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1.  METODOLOGÍA Y PROCESO DE CONSULTA 

1. República Dominicana considera el Informe Periódico Universal del Consejo de Derechos 
Humanos como un instrumento fundamental para dar seguimiento a la situación de esos derechos 
en el país. De ahí la transparencia del proceso de consulta que precedió su elaboración y la 
seriedad con que se asumen los compromisos que se hagan a partir del mismo. 

2. La preparación del Informe se sustenta en un largo proceso de consultas, tales como la 
realización de una Cumbre Nacional1 de las más diversas organizaciones de la sociedad civil del 
país; las discusiones que precedieron los trabajos de revisión de la Constitución de la República2 
en todo el territorio nacional; y la celebración de dos seminarios, uno nacional sobre los derechos 
del trabajador3, y otro internacional con el propósito de recabar la experiencia de otras 
sociedades y países en materia de la regularización del trabajador migrante y sus dependientes.4 

3. El presente Informe integra todos esos aportes y los corona gracias al esfuerzo sistemático 
de los trabajos realizados a lo largo de más de cuatro años por la Comisión Interinstitucional de 
Derechos Humanos. Esta Comisión, bajo la coordinación de la Cancillería de la República, 
agrupa 15 instituciones gubernamentales y ONGs especializadas en derechos humanos.5 El 
proceso de elaboración del Informe culminó con un taller impartido en Santo Domingo por la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que permitió 
conocer lo inherente a la elaboración del referido Informe.6  

4. Todas las iniciativas anteriores sustentaron un borrador de documento que fue sometido a 
la consideración del Gobierno, vía la Cancillería, para su debida aprobación. Aun cuando ese 
Informe integra puntos de vista y consideraciones de la sociedad civil,7 expone la posición oficial 
del Gobierno Dominicano en lo que respecta a su cumplimiento y a sus ejecutorias. No obstante, 
aun cuando es un informe oficial, no desconoce que se requiere del esfuerzo y la colaboración 
mancomunada de las autoridades y de la sociedad civil para mejorar el desempeño de la agenda 
nacional de los derechos humanos.  

5. Teniendo en cuenta el formato de este Informe, resultó imposible incluir todo el material 
que lo soporta y se limita a aquellos temas que resultan más decisivos para el país en un contexto 
de progreso y de rendición de cuentas ante la comunidad nacional y la internacional.8 

2.  BASES JURÍDICAS E INSTITUCIONALES DE PROMOCIÓN  
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

2.1 La Constitución de 2009, la evolución del derecho interno y la incorporación de los 
tratados de derechos humanos  

6. República Dominicana es un Estado de derecho, democrático y representativo. Su territorio 
de 48,670.82 kilómetros cuadrados, con escasos recursos naturales, alberga una población de 
9.2 millones de personas y acoge un estimado de 900,000 a 1.2 millones de inmigrantes 
indocumentados, mayoritariamente procedentes de la limítrofe República de Haití.  

7. Como Estado de derecho, la voluntad popular está expresada en su Constitución. El texto 
en proceso de aprobación incluye derechos fundamentales: civiles y políticos9; dignidad 
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humana;10 igualdad y no discriminación;11 personalidad;12 comunicación física, intelectual y 
social;13 económicos, sociales y culturales;14 colectivos y del medio ambiente.15 

8. Con ese amparo constitucional se pretende superar el récord dominicano de defensa de los 
derechos humanos, particularmente en asuntos tan cruciales como violación al derecho a la vida, 
golpizas y otros abusos cometidos contra sospechosos, detenidos y prisioneros; condiciones de 
las prisiones; arrestos y detención de sospechosos; corrupción; violencia y discriminación contra 
las mujeres; trabajo forzoso y prostitución infantil; discriminación a indocumentados y 
protección de los derechos laborales fundamentales; trata de personas y tráfico de 
indocumentados. 

9. Tras la caída del régimen dictatorial en 1961, el Estado Dominicano ha ratificado los 
principales convenios internacionales para la protección de los derechos humanos y ha dado 
inicio a un proceso intensivo de renovación legislativa y normativa sobre la cuestión.16 Ese 
esfuerzo democrático refleja las profundas transformaciones asumidas para incorporar el tema 
de los derechos humanos en la agenda nacional. 

2.2 Base institucional para la promoción y protección de los derechos humanos 

10. La consolidación de las instituciones democráticas desde 1961 ha requerido la creación de 
instrumentos de participación con miras a la elaboración, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas, así como para la creación de mecanismos que permitan a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial exigir el cumplimiento de esos derechos.  

11. La elaboración de instrumentos de participación social con el fin de supervisar y evaluar 
las políticas públicas en República Dominicana se amplió durante los últimos cinco años de 
manera significativa. Sólo el Gobierno central ha patrocinado, entre 2003 y 2008, 49 seminarios 
y conferencias internacionales sobre cuestiones sociales, económicas y culturales. Este creciente 
espacio para el diálogo social se reflejó también en el número de foros de participación 
ciudadana y consejos nacionales y provinciales de derechos humanos.  

12. Como parte de las iniciativas del Poder Ejecutivo, durante el período 2003-2008, destacan 
la institucionalización de las secretarías de Estado de la Mujer, de la Cultura y la de la Juventud, 
a partir de la promulgación de sus respectivas leyes constitutivas en 1999. También, la puesta en 
funcionamiento de un órgano consultivo para las principales políticas públicas de carácter 
socioeconómica: el Consejo Económico Social e Institucional17 y el Plan de Seguridad 
Democrática para preservar la integridad y seguridad de cada ciudadano y ciudadana. De manera 
concomitante, a raíz de la Ley 498-06 que regula el Sistema Nacional de Planificación e 
Inversión Pública, la Secretaría de Estado de Economía ha promovido un proceso de consulta 
para priorizar la inversión social en el país a mediano y largo plazo. 

13. En el mismo ámbito del Poder Ejecutivo, la Procuraduría General de la República abrió las 
Fiscalías Barriales para facilitar a mujeres, a menores de edad y a la ciudadanía en general el 
amparo de sus derechos y el acceso a la justicia.18 La Secretaría de Estado de Trabajo capacitó a 
222 inspectores para fiscalizar el cumplimiento del Código Laboral a nivel nacional.  

14. La Dirección General de Migración comenzó a aplicar una política de tolerancia cero en 
todos aquellos casos en los que se verifica que sus inspectores maltratan y violan los derechos de 
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extranjeros ilegales. Tan sólo en 2008, canceló a 92 inspectores. Igualmente, documentó 
(“carnetizar”) a obreros agrícolas haitianos –entre 16,000 y 20,000 de ellos en 2008–, con lo que 
quedaron autorizados a laborar legalmente en fincas dominicanas.  

15. En el período 2003-2008, el Poder Legislativo aprobó la Ley 137-03 sobre Tráfico Ilícito 
de Migrantes y Trata de Personas, protegiendo así principalmente los derechos de las mujeres, de 
los niños y de los adolescentes. También, la Ley 136-03 relativa al Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes. En igual tenor, la 
Ley 258-04 de Migración, cuyo reglamento de puesta en ejecución está siendo analizado para 
aprobación en estos momentos.19 Y ratificó, en 2006, los Protocolos de Palermo contra la Trata 
de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.20  

16. El Poder Judicial creó nuevos mecanismos para garantizar la protección de los derechos 
fundamentales y la conciliación de conflictos por medio de las Oficinas de Defensoría Pública 
y los Centros de Mediación de Conflictos, proyecto ejecutado con la colaboración de la 
Procuraduría General y la ONG Participación Ciudadana, así como otras organizaciones de la 
sociedad civil que apoyan por igual la iniciativa.21  

17. Respecto a la debida documentación de nacionales y de extranjeros en el territorio nacional, 
la Junta Central Electoral inició en el año 2005 diversos procesos concurrentes, tales como la 
depuración y la automatización del Registro Civil para dotarlo de credibilidad y de funcionalidad; 
la regularización de las declaraciones tardías; el registro de recién nacidos extranjeros en el Libro 
de Extranjería; y la debida documentación de dominicanos y de extranjeros con base en datos 
biométricos. 

18. Como colofón al proceso de institucionalización de la vida nacional, el mejor aliado del 
Gobierno y de la sociedad dominicana ha sido y sigue siendo el incondicional ejercicio de la 
libertad de prensa y de expresión por todos los medios de comunicación social en todo el 
territorio nacional. No ha habido un solo caso de aparente intimidación o de flagrante agresión 
física, que no haya sido de inmediato investigado, esclarecido y sancionado en las instancias 
correspondientes. En igual sentido, la absoluta libertad con que las ONGs nacionales e 
internacionales cumplen sus objetivos en el territorio nacional. 

2.3 Cooperación con los mecanismos internacionales para la protección de los derechos 
humanos 

19. El compromiso dominicano con la reforma de las actividades de las Naciones Unidas en 
relación a los derechos humanos es incondicional y da a este tema una prioridad institucional 
compatible con la posición de la Carta de las Naciones Unidas. 

20. República Dominicana responde positivamente las solicitudes de invitación relativas a la 
comprobación en el terreno de los procedimientos temáticos especiales y de los órganos creados 
en virtud de los tratados vigentes, muy particularmente cuando procuran por medio de la visita 
dar seguimiento al cumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos.22 

21. La Suprema Corte de Justicia estableció en 2003, por medio de la Resolución 1920, que 
el sistema constitucional dominicano está integrado por disposiciones de igual jerarquía que 
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emanan de dos fuentes normativas: la nacional, formada por la Constitución y la jurisprudencia 
constitucional; y la internacional, compuesta por los pactos y las convenciones internacionales, 
las opiniones consultivas y las decisiones emanadas de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.23  

22. En el marco particular de la Organización de Estados Americanos, el país mantiene un 
diálogo fluido con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y contribuye a la 
consolidación institucional de sus entidades.24  

23. Por lo que respecta a otros compromisos internacionales, en el contexto del Acuerdo de 
Libre Comercio Estados Unidos - Centro América - República Dominicana, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) monitorea cada seis meses un conjunto de variables relativas a 
los derechos humanos y del medio ambiente en lo que se ha denominado el Libro Blanco.25 

3.  LOGROS Y RETOS PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE  
LOS DERECHOS HUMANOS EN REPÚBLICA DOMINICANA 

24. Los importantes avances logrados desde que comenzara el proceso de democratización de 
la vida nacional, en la década de los años 60, ayudan a enfrentar cuanta violación persista a los 
derechos humanos. Son esas violaciones y deficiencias, las que se superan en la medida en que el 
país se institucionaliza, mejora su desempeño y adopta mejores prácticas en materia de derechos 
humanos. Esto acontece en medio de un marco de referencia estructural de pobreza y de 
inmigración: De inmigración, porque en el territorio nacional cohabita junto a la población 
nacional una creciente inmigración de mano de obra no calificada –12 por ciento de la población 
dominicana– que busca mejores condiciones de vida.26 Y de pobreza porque, a pesar de que se 
esfuerza cada día más por superar su récord en materia de derechos humanos, República 
Dominicana no es un paraíso de riquezas, con un 54.5 por ciento de su población viviendo por 
debajo de la línea de pobreza de acuerdo a la CEPAL.27 

3.1 Derecho a la documentación del estado civil y de la nacionalidad 

25. La persona que no cuente con la debida documentación en un Estado de derecho equivale, 
de hecho, a un muerto-civil. Puesto que al nacer tenemos el derecho a ser inscritos para que se 
nos reconozca una identidad que nos confiere la personalidad jurídica y por ende sus atributos  
–nombre, patrimonio, domicilio, nacionalidad, estado civil–, la Junta Central Electoral (JCE), 
responsable del Registro Civil, se esmera por documentar debidamente a toda persona, además 
de modernizar dicha institución y por hacerla más confiable y eficiente. 

26. En abril de 2007, en atención a la Ley 258-04 de Migración, la JCE dictó la Resolución 
No. 02-2007 que pone en vigencia el Libro Registro del Nacimiento del Niño de Madre Extranjera 
no Residente en República Dominicana, conocido como Libro de Extranjería. Gracias a éste, 
todo menor de edad nacido en el país de padres extranjeros cuenta con la debida documentación 
oficial y por ende puede ser inscrito por sus progenitores en su delegación correspondiente.28  

27. El Libro de Extranjería no aplica para un recién nacido o un menor de edad de 
nacionalidad desconocida. En este caso, acogiendo el derecho a la nacionalidad de toda persona, 
República Dominicana le concede la nacionalidad dominicana de conformidad con la 
Convención para Reducir los Casos de Apátrida adoptada por las Naciones Unidas en 1961. 
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28. Para eliminar la situación de indocumentado ascendiente a 600,000 nacionales sin acta 
de nacimiento y/o sin cédula de identidad personal que fueron detectados por el Gobierno 
Dominicano en 2004, la JCE suscribió un acuerdo interinstitucional con el Gabinete de 
Coordinación de la Política Social del Gobierno nacional para fortalecer y relanzar la Unidad 
de las Declaraciones Tardías. Del año 2004 al 2008, fueron registradas un total de 363,967 
declaraciones tardías, de las cuales 81,680 pertenecen a mayores de 16 años y 282,287 
corresponden a menores de 16 años de edad.29 Adicionalmente, en agosto de 2007 se promulgó 
la Ley 218-07 por medio de la cual el Congreso Nacional estableció una Amnistía de tres años 
para las declaraciones tardías de los nacionales menores de 16 años de edad. 

29. De manera concomitante, para facilitar el proceso de captura de los datos biométricos 
incluidos en los nuevos documentos de identificación personal, se elevó el número de Centros 
de Cedulación de 13 a 49, entre 2006 y 2008. Y para brindar a la ciudadanía obtener de forma 
rápida y digital la expedición de actas del estado civil han entrado en operación seis Centros de 
Servicios, en adición a las oficialías tradicionales, al finalizar el año 2008.  

30. En tal contexto, dos malos entendidos merecen ser allanados. El primero concierne el 
alegato de que, al depurar y automatizar el Registro Civil30, la JCE pretende privar –de manera 
arbitraria y por motivos ocultos– de la debida documentación a personas que disfrutaban de la 
misma, particularmente cuando se trata de nacionales haitianos y de sus descendientes. Pero la 
verdad es otra. Dado el gran número de actas y de expedientes incompletos, suplantados, 
adulterados y duplicados en el Registro Civil, la JCE emitió una instrucción que ordenó a 
sus funcionarios que se abstuviesen de emitir, firmar y copiar certificados de nacimiento 
a individuos cuyos padres fuesen extranjeros y que no se hubiese probado legalmente su 
documentación y residencia en la Cámara Administrativa de la JCE. 

31. Es cierto que dicha medida administrativa ha dado como resultado indudables casos de 
cancelación de documentos de identidad y de nacimiento. Pero también es cierto que la legalidad 
no puede sucumbir en el pedestal del fraude y de la ilegalidad. El propósito único y exclusivo de 
la disposición ha sido detectar los fraudes cometidos en el Registro Civil: a julio 2008, la JCE 
reportó el descubrimiento de 2,416 cédulas de identidad personal “emitidas irregularmente” 
a extranjeros, entre 1994 y 1997. De éstas, 72 (3 por ciento) fueron emitidas a inmigrantes 
haitianos, es decir, difícilmente pueda avalarse que se trata de una medida discriminatoria en 
perjuicio de nacionales haitianos, sino que su objetivo único es hacer confiable un instrumento 
esencial para conducir la vida social en cualquier Estado de derecho.31 

32. El segundo malentendido incide en la comprensión relativa al Jus Solis en la Constitución 
dominicana. Se esgrime en contra del Estado dominicano que la decisión de no documentar 
como dominicanos a los hijos de haitianos que nacen en el país equivale a reducirlos 
funcionalmente a la condición de apátridas. Pero en estas circunstancias no procede hablar de 
apátridas. 

33. El derecho constitucional haitiano se rige por el Jus Sanguinis, y por consiguiente, el hijo 
de nacionales haitianos es haitiano –independientemente que nazca en Haití o en otra país.32 Por 
vía de consecuencia, cuando un descendiente de nacional haitiano nace en territorio dominicano 
no se está ante un apátrida. La certificación del Libro de Extranjería, lejos de privarlo de 
nacionalidad, le garantiza la debida documentación para que sus padres puedan reclamar e 
inscribir su nombre y nacionalidad al momento de nacer.  
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34. De manera recíproca, en el ámbito del derecho constitucional dominicano, la sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia del 14 de diciembre de 2005 sustenta que, desde la Constitución 
de 1929, el Jus Solis por el que se rige el Estado dominicano sólo es extensivo a aquellos 
inmigrantes cuyos padres no diplomáticos o en tránsito residan de manera legal en el país.33 A lo 
que conviene añadir que es discutible si el hijo de padres haitianos con residencia legal en suelo 
dominicano podría ser dominicano de origen pues, la Constitución de Haití no reconoce la doble 
nacionalidad.34 

3.2 Derecho a la igualdad racial y a la no discriminación 

35. Como ex colonia americana de una nación europea, República Dominicana también heredó 
una cultura salida de la esclavitud y de políticas de Estado que permitían la discriminación racial, 
especialmente contra los africanos de raza negra y sus descendientes. La omisión durante mucho 
tiempo por sucesivos gobiernos dominicanos de corregir el daño provocado por dicha herencia 
parece haber sustentado situaciones de exclusión social y permitido la proliferación de 
expresiones de racismo –no como políticas de Estado, sino a título individual–, entre miembros 
particulares de la población dominicana. En la actualidad, el Estado y el Gobierno Dominicano 
reconocen la injusticia de todo tipo de discriminación y, para superarla, siguen adoptando 
medidas que enfrenten con el rigor de la ley y de las mejores prácticas la discriminación y la 
xenofobia. 

36. Ejemplo de lo anterior son las acciones afirmativas adoptadas como políticas públicas 
para reservar al menos un tercio de los puestos electivos a las mujeres35, así como el acceso 
preferencial a los tribunales de justicia a todo aquél que por la razón que fuere se sienta 
discriminado o lesionado en sus derechos. También, la reforma del Código Penal en 1997 
establece como infracción penal la discriminación y los atentados contra la persona.36  

37. Todavía más, para garantizar a toda persona y sin discrimen el acceso a la justicia, en 
atención a los Principios IV y VII del Código de Trabajo, la Suprema Corte de Justicia de 
República Dominicana dispuso mediante sentencia la “inaplicabilidad” del Artículo 16 del 
Código Civil37 por considerarlo discriminatorio. Reforzando dicha disposición, la Suprema Corte 
también dispuso que un trabajador extranjero indocumentado tiene derecho a accionar en justicia, 
tal y como ocurre de manera ordinaria, en reclamo de sus prestaciones laborales. 

38. En consecuencia, República Dominicana sigue comprometida y reitera su compromiso de 
hacer uso con toda la fuerza de la ley y sin excepción de todos los mecanismos institucionales 
bajo su control para prevenir y evitar la ocurrencia de cualquier nuevo incidente de 
discriminación racial por parte de particulares y para que los que ocurran sean debidamente 
sancionados en los tribunales de justicia.  

3.3 Derechos a la seguridad pública, a la integridad personal y al debido proceso de la ley 

39. República Dominicana, desde 1924, prescribió la pena de muerte. El derecho a la vida y a 
la integridad es inalienable e inherente a toda persona38 e igualmente, en caso de conflicto, el 
tener acceso al debido proceso de ley. Los sucesivos gobiernos democráticos en el país han 
avanzado de manera satisfactoria: entre 2003 y 2008, no se tiene conocimiento de crímenes ni de 
desapariciones por motivos políticos. En otros aspectos, sin embargo, no se ha progresado al 
ritmo esperado: durante ese mismo lapso se produjeron reportes en el sentido de que particulares 
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y grupos de vecinos estuvieron envueltos en ejecuciones sumarias y que los organismos de la 
Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas abusaron físicamente de detenidos e hicieron alarde 
de un excesivo uso de la fuerza.  

40. En medio de esas luces y sombras, emergen dos realidades promisorias y una promesa. 
La primera realidad promisoria surge con la indetenible institucionalización y credibilidad de 
los procesos de justicia.39 Iniciando en 1997, una de las primeras acciones asumidas por las 
autoridades, en consulta con representantes de la sociedad dominicana, fue la selección 
independiente de los miembros de la Suprema Corte de Justicia y, a seguidas, la toma de una 
serie de medidas encaminadas a la profesionalización del sistema judicial dominicano. La raíz 
de este proceso radica en la preservación de la independencia del Poder Judicial como poder 
estatal40, lo cual redunda en mayor seguridad jurídica en el país.41 En ese sentido, la Suprema 
Corte de Justicia ha dictado reglamentos, resoluciones y sentencias que van dirigidas a fortalecer 
el respeto a las garantías y la debida aplicación de la ley en los procesos judiciales.42 

41. Uno de los aspectos más importantes en este contexto de reformas e institucionalización es 
el nuevo modelo de sistema penitenciario. Este sistema eleva la dignidad del recluso, e implica el 
acondicionamiento físico del centro, lo que disminuye la superpoblación. Se ha ejecutado en los 
últimos cinco años un plan de remodelación, estableciendo 11 cárceles “modelos” y cinco 
nuevos centros en construcción. La reinserción social de cada hombre y mujer que entra al nuevo 
modelo es superior al 97 por ciento, y la reincidencia es un 2.7 por ciento, lo que se refleja en 
mayores niveles de seguridad para la población. La Republica Dominicana, será reconocida por 
el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Delincuente, como la nación que mejores prácticas penitenciarias implementa. 

42. La segunda realidad promisoria es la continua depuración y capacitación de todo el 
personal que integra las fuerzas del orden y de la seguridad nacional, desde la Policía Nacional y 
la Dirección Nacional de Control de Drogas, hasta las Fuerzas Armadas y sus distintos cuerpos 
especializados. Los jefes de los distintos cuerpos han iniciado la investigación y depuración 
efectiva de sus miembros para evitar actos de complicidad y de corrupción, de tráfico de 
influencia, de ejecución de crímenes y delitos. Una vez comprobada una irregularidad, el 
inculpado es dado de baja de la institución y traducido a los tribunales ordinarios competentes.  

43. La Policía Nacional, en agosto de 2007, anunció una política de tolerancia cero a la 
impunidad y a los abusos y violaciones de los derechos humanos. Bajo la nueva administración, 
la Unidad de Asuntos Internos investigó efectivamente cargos graves de agresión física, 
amenazas de muerte, uso inapropiado de un arma de fuego, agresión verbal, atracos y robo. 
A noviembre de 2008, 117 agentes cancelados del cuerpo policial se encuentran cumpliendo 
penas en las cárceles públicas y se han realizado 1,820 investigaciones que resultaron en 
312 cancelaciones y 563 sanciones disciplinarias.43 

44. La formación de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en materia 
de sus respectivas disciplinas y de los derechos humanos constituye otro esfuerzo notable del 
Gobierno Dominicano. Entre los avances de las Fuerzas Armadas en materia de derechos 
humanos, debe citarse la creación del Instituto Militar de los Derechos Humanos, en el año 2000, 
hoy Escuela de Graduados en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, que ha 
capacitado y graduado 13,578 participantes entre militares y civiles.44 A su vez, el Instituto de 
Dignidad Humana de la Policía Nacional ha proporcionado cursos y talleres de formación y de 
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entrenamiento a 37,000 oficiales y alistados policiales, así como a personas de la población en 
general. 

45. Ambos esfuerzos, la reforma del sistema judicial dominicano y la depuración de las fuerzas 
del orden y de la seguridad nacional, contribuyen a contrarrestar las violaciones y a catapultar los 
derechos humanos y la integridad de cada persona en el territorio nacional.  

46. La promesa anunciada (ver, 40) concierne el difícil problema de la corrupción en la vida 
nacional. Sus raíces éticas, económicas e institucionales, ponen en entredicho de manera 
cotidiana el buen desenvolvimiento de la administración de la justicia, de la vida ciudadana, 
del orden público, de la gobernabilidad democrática, así como el combate a la pobreza. Los 
indicadores para el control de la corrupción considerados en el Índice de Gobernanza del Banco 
Mundial45 sitúan a República Dominicana entre los diez países de América más ineficaces en la 
lucha contra la corrupción durante 1996.46 De ahí el desafío que enrostra la Comisión Nacional 
de Ética y Combate a la Corrupción, creada en 1996; la anunciada política de “tolerancia cero” a 
la corrupción en la administración pública, reiterada por el Poder Ejecutivo; el “Plan Estratégico 
República Dominicana Transparente, de Ética y Prevención de la Corrupción 2009-2012”; y los 
tribunales de la República.47  

3.4 Trata de personas y tráfico de indocumentados 

47. La trata de personas –en todas sus formas: incluyendo la de mujeres, de menores de edad–, 
así como el tráfico de indocumentados, está constitucionalmente prohibida en República 
Dominicana.48 A pesar de ello, empero, se siguen reportando violaciones a la disposición 
constitucional y a las leyes positivas del país, motivo todo ello de alta preocupación para la 
sociedad dominicana y para sus autoridades.49  

48. Por vía de consecuencia, en octubre de 2007 el Gobierno Dominicano estableció la 
Comisión Nacional contra el Tráfico y la Trata de Personas, con la responsabilidad de desarrollar 
una estrategia nacional para combatir la trata y mejorar la protección a las víctimas. La 
Procuraduría General de la República, por medio de su Unidad Contra el Tráfico y Trata de 
Personas, coordinó la investigación y persecución de todos los casos de trata de personas.50 Las 
unidades de la Policía Nacional, la Dirección de Migración y la Procuraduría General se enfocan 
en la trata de personas, así como también lo hizo el Comité Interinstitucional para la Protección 
de la Mujer Migrante. A nivel internacional, la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
desarrolló una red mundial de oficiales consulares entrenados para reconocer y asistir a las 
víctimas dominicanas del tráfico.51 

49. La explotación sexual comercial de menores de edad aparece como variante particular del 
tráfico de personas. La Comisión Interinstitucional Contra el Abuso y la Explotación Sexual 
Comercial52, co-presidida por la Secretaría de Trabajo y el Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), con el apoyo de la OIT para la Eliminación del Trabajo Infantil, aúna 
esfuerzos con el Ministerio Público y la Procuraduría de Niños, Niñas y Adolescentes, para 
combatir la explotación sexual de adolescentes en destinos turísticos como Boca Chica, Sosúa, 
y Las Terrenas.53 

50. En el contexto de tales esfuerzos, sin embargo, procede una aclaración: la entrada de niños, 
niñas y adolescentes procedentes de Haití al territorio dominicano no necesariamente es un caso 
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más de trata de menores de edad. UNICEF54 aclaró ya en 2004 que, del estimado de 2,000 
menores de edad haitianos que entran anualmente al país, la mayoría no llega como víctima del 
tráfico de humanos, pues vienen por motivos de reunificación familiar o debido a acuerdos 
particulares en razón de los cuales alguna persona se hará cargo de ellos en procura de 
mejorarles sus oportunidades y horizontes de vida. 

51. Otra situación a la que las autoridades prestan atención es a la trata de niñas y de mujeres, 
particularmente cuando se practica con fines de explotación sexual. Las redes de traficantes de 
mujeres que operan en el país son denunciadas y perseguidas por la más variada asociación de 
instituciones gubernamentales y de la sociedad civil.55 En ningún caso reportado se ha 
permanecido indiferente ni complaciente frente a tal violación de los derechos humanos, tal y 
como evidencian a modo de ejemplo las drásticas medidas tomadas para enfrentar y detener el 
tráfico de mujeres hacia Sur y Centroamérica. 

52. En otro orden de cosas, en la actualidad, los inmigrantes ilegales se integran de manera 
voluntaria al mercado laboral dominicano por iniciativa propia o familiar, más que inducidos, 
forzados o engañados por los denominados “buscones”.56 Los estimados más fidedignos hablan 
de entre 900 mil y 1.2 millones de migrantes ilegales en República Dominicana, trabajadores 
mayoritariamente de nacionalidad haitiana. Ante ese fenómeno, conviene afirmar de manera 
categórica que el Gobierno Dominicano no propicia, no se beneficia y no permanece indiferente 
ante un flujo migratorio de consecuencias insospechadas.57  

53. Las autoridades han tomado una serie de medidas para contrarrestar y regular dicho flujo 
migratorio: promulgaron la Ley 137-03 sobre Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
y la Ley 285-04 sobre Migración; el Decreto 575-07, de 2007, que estableció la Comisión 
Nacional Contra el Tráfico y la Trata de Personas, el cual actualmente valida el Plan Nacional de 
Acción Contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (2009-2014). De 2004 a 
finales de 2008, más de 400 inspectores de migración y autoridades policiales, militares y civiles 
han sido suspendidos, cancelados y/o sometidos a la justicia por su participación en delitos de 
trata de personas y de tráfico de indocumentados.58  

54.  Otra de las principales medidas tomadas para frenar el tráfico de indocumentados en la 
frontera dominico-haitiana fue la puesta en funcionamiento en 2006 de un cuerpo especialmente 
entrenado en materia de control fronterizo: el Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza, 
CESFRONT. Con éste se procura resguardar el lado dominicano de la frontera, pero no ya por 
la sola presencia y mera fuerza militar, sino con la acción preventiva de una instancia 
especialmente entrenada para preservar el orden y dar cumplimiento a la Ley de Migración y a 
los convenios internacionales en la materia. 

55. Pocos asuntos han generado más críticas al país, en materia de trata de personas, que el 
ingreso de braceros a la industria azucarera. Hasta el año 1986, esos trabajadores temporeros 
entraban al país de manera legal, amparados por un convenio de contratación entre los estados 
de Haití y República Dominicana y luego de Haití y el Consejo Estatal del Azúcar dominicano. 
Venían al corte de la caña durante el período de zafra y regresaban al final de ese período. Se 
trataba de una acción lícita y supervisada por organismos internacionales como la OPS/OMS y 
la OIT.  
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56. Al caducar esos acuerdos interestatales e institucionales, se impuso de hecho una nueva 
modalidad: la búsqueda de braceros temporeros por medio de intermediarios (“buscones”). 
Éstos, a lo largo de los años 90, dotaron a la industria azucarera dominicana de braceros al inicio 
de cada zafra. Pero dicha modalidad ha quedado en desuso, además de que viene siendo 
sistemáticamente enfrentada y sancionada por el Gobierno Dominicano. Entrada la década de 
2000, no quedan vestigios del de los intermediarios en el sector azucarero.59  

3.5 Derechos de la mujer  

57. La nación dominicana en su conjunto se esfuerza cada día más por hacer valer los derechos 
de la mujer, proporcionando así la indispensable igualdad ante la ley. En materia de derechos 
políticos, los principales logros alcanzados son que la Ley Electoral 12-2000 elevó a un 33 por 
ciento la cuota femenina para los puestos electivos y la 13-2000 estableció la alternabilidad de 
género en candidaturas tales como síndico/a y vice-síndico/a.60 

58. En el contexto de aquel esfuerzo, la violación sexual y la violencia de género e 
intrafamiliar siguen siendo una realidad sub reportada, pues las víctimas muchas veces no 
reportan los casos sujetos de infracción penal porque temen el estigma social o consideran que 
el sistema judicial no hará el reparo apropiado.61 

59. Con el propósito de erradicar esa situación, el Gobierno Dominicano promocionó el Plan 
Nacional de Igualdad y Equidad de Género como instrumento para la aplicación de políticas 
públicas que permite una intervención estatal con enfoque de género. Y para garantizar su 
seguimiento estableció, mediante el Decreto 974-01, las Oficinas de Equidad de Género y 
Desarrollo en todas las dependencias gubernamentales.62 

60. Las secretarías de trabajo y de la mujer ejecutan programas para garantizar que ésta 
disfrute de la misma condición legal que el hombre y resguardarla de todo tipo de violación a la 
ley intrafamiliar; se creó una procuradora para el seguimiento a nivel nacional y se han instalado 
en trece provincias unidades integrales de atención y prevención de la violencia de género 
integradas por fiscales psicólogos, ginecólogos forenses, médicos legistas, paralegales y dotación 
policial preparados para el abordaje efectivo y sin revictimación de las mujeres agredidas.  

3.6 Derechos de los niños, niñas y adolescentes 

61. En el país, la Ley 136-03 hace énfasis en los mecanismos de coordinación intersectorial, 
planificación, supervisión, control, participación y exigibilidad ciudadana a través del Sistema 
Nacional de Protección de lo Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del cual el CONANI 
es el órgano rector. A su vez, el Código del Trabajo Dominicano y subsecuentes regulaciones de 
la Secretaría de Estado de Trabajo prohíben el empleo de menores de 14 años, imponen 
restricciones al empleo a menores de 16 y protegen de las peores prácticas de trabajo infantil a 
los menores de 18.63 A pesar de todo lo cual, aun cuando se registra una gradual disminución 
durante el período 2003-2008, las violaciones a aquellas normativas no dan tregua al esfuerzo de 
las autoridades y de distintas organizaciones de la sociedad dominicana.64 El trabajo infantil se 
practica principalmente en el sector informal, no en el formal, en el ámbito de pequeños negocios, 
del trabajo doméstico y de la agricultura.65 
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62. Para contrarrestar y reducir a cero esa mala práctica, el Comité Directivo Nacional de 
Lucha Contra el Trabajo Infantil, presidido por la Secretaría de Estado de Trabajo, cuenta con 
31 comités municipales y 3 comités locales que a su vez constituyen redes de vigilancia y 
agrupan instituciones del sector gubernamental, empresarial, sindical y de la sociedad civil.66 
Dicho Comité ejecuta el Plan Estratégico Nacional para la erradicación de las peores formas de 
Trabajo Infantil 2006-2016 que ya ha logrado retirar y prevenir a 27,300 menores de edad de 
situaciones de riesgo y de explotación laboral; y a otros 5,574 con el programa de iniciativas 
educativas para erradicar el trabajo infantil. 

63. Atendiendo recomendaciones del referido Comité, las autoridades han puesto en ejecución 
un programa adicional cuyo objetivo final es prevenir el trabajo infantil y su meta retirar 
8,500 menores de edad de la explotación laboral.67 Fruto de tal esfuerzo es la sensible 
disminución del número de niños, niñas y adolescentes expuestos y sometidos a las peores 
formas de trabajo infantil, pasando de 9.3 por ciento en 2004 a 6.4 por ciento en 2008. La misma 
Secretaría, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil, continúa trabajando con el 
Programa de la OIT para la Eliminación del Trabajo Infantil.68 Adicionalmente la Secretaría de 
Trabajo verifica de manera sistemática que no se empleen menores de edad.69 

64. Para reforzar la lucha contra el trabajo infantil, la Secretaría de Estado de Educación, por sí 
sola y/o en alianza con un conjunto de empresas privadas y organizaciones de la sociedad civil, 
viene mejorando sus servicios para que todos los menores de edad estén en las aulas y no en las 
plazas de trabajo. Con ese propósito, en 2003, autorizó que los menores de edad indocumentados 
en edad escolar cursaran el Ciclo Básico70 que, de por sí, es obligatorio: esta sola medida 
favorece por igual a dominicanos y a extranjeros carentes de la debida documentación civil. 

65. En adición a los esfuerzos propios de la Secretaría de Educación por aumentar la cobertura, 
evitar la deserción y mejorar la calidad de la enseñanza impartida, el Gabinete Social del 
Gobierno Dominicano puso en práctica un programa de subsidios a familias necesitadas a 
cambio que sus hijos en edad escolar asistan a la escuela y se alejen de los lugares de trabajo. 
Al año 2008, el programa “Subsidio Escolar” beneficiaba a más de 208,000 familias, siempre 
que sus hijos tengan una asistencia a clases superior al 85 por ciento.  

66. Un conglomerado de empresas del sector privado e instituciones de la sociedad civil, en 
colaboración con el Departamento de Trabajo de Estados Unidos, ejecutan por su parte el 
proyecto “Educando para combatir la explotación laboral infantil”, iniciativa que es administrada 
por una ONG dominicana, EDUCA.71 Tan sólo en los bateyes de uno de los centrales azucareros 
de la región de San Pedro de Macorís ya operan 14 “Espacios para Crecer” con la colaboración 
de Save The Children y otras ONGs locales como el Instituto Dominicano para el Desarrollo 
Integral.72 

67. Resulta tangible que, aun cuando no todo está al alcance del Gobierno Dominicano,73 las 
autoridades no dejan de reivindicar con hechos incuestionables su compromiso con el bienestar 
y con los derechos de todos los menores de edad en el territorio nacional.74  

3.7 Derecho al trabajo 

68. El Código Laboral Dominicano –Ley 16-92– contempla la libertad para organizarse en 
sindicatos, y todos los trabajadores, exceptuando los militares y los policías, son libres de 
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organizarse y de unirse al sindicato de su elección en zonas urbanas y rurales. Al día de hoy, el 
8 por ciento de la fuerza laboral en el país está sindicalizada. El mismo Código establece un 
sistema de tribunales laborales para lidiar con las disputas. 

69. El estudio más reciente hecho por la ONG Fundación para la Institucionalidad y Justicia 
demostró que el tiempo promedio de resolución de un caso es de 15.3 meses en los tribunales de 
primera instancia, y de 16.4 meses en los tribunales de apelación. La práctica indica, sin embargo, 
que la mediación no vinculante facilitada por la Secretaría de Estado de Trabajo (SET) ha sido el 
método más efectivo para resolver las disputas entre los trabajadores y los empleadores.  

70. Varias ONGs reportaron durante el quinquenio 2003-2008 que la mayoría de trabajadores 
haitianos indocumentados que laboran en diversas industrias agrícolas y de la construcción no 
ejercieron sus derechos por temor a la cancelación o a la deportación. Esa no es toda la verdad. 
Por cada caso reportado se encuentran decenas en contrario, como por ejemplo, el derecho que 
asistía y que ejercieron más de 500 trabajadores haitianos indocumentados que, empleados en un 
ingenio azucarero, demandaron a su empleador y ganaron, en primera instancia, el derecho a un 
contrato escrito y a beneficios laborales.75 

71. La SET ejerce la supervisión del sistema laboral por medio de 203 inspectores. En 2007, 
éstos realizaron casi 80,000 inspecciones y 85,000 en 2008.76 De manera particular, durante esos 
mismos años se realizaron 55 visitas especiales de inspección en las regiones agrícolas de San 
Pedro de Macorís, La Romana, Barahona, San Cristóbal e Independencia. En ninguna de ellas las 
irregularidades laborales encontradas y/o reportadas quedaron impunes. Por añadidura, ni en esos 
eventos de supervisión ni en reportes particulares de ONGs locales e internacionales, quedaron 
sin investigar y/o sancionar denuncias de acoso e intimidación de parte de los empleadores al 
movimiento sindical organizado.  

72. Un caso paradigmático durante aquellos años fue el de la Federación Dominicana de 
Trabajadores de Zonas Francas. Ésta comunicó que continuaban los incidentes de actividades 
anti-sindicales en la planta de TOS Dominicana en Bonao y fue entonces que la SET facilitó 
conversaciones entre los dueños de la planta y los empleados y, en agosto de 2008, las partes 
firmaron un acuerdo de negociación colectiva de tres años luego de casi un año de negociación. 
Este caso ejemplar no significa que no existan discordias laborales en el país, sino que la SET 
se mantiene vigilante para hacer respetar el Código Laboral y los derechos de los trabajadores 
nacionales y extranjeros en todo el territorio nacional.  

73. En lo que concierne al derecho al trabajo, las políticas públicas del Gobierno Dominicano 
para la promoción y el cumplimiento de este derecho se basan en el concepto de “trabajo 
decente” formulada por la OIT en 2003. Para ponerlo en práctica, en 2006 y 2007 se realizaron 
diferentes actividades bajo la coordinación regional de la OIT para familiarizar con el referido 
concepto y establecer prioridades, estrategias y resultados previstos en consulta con las 
organizaciones de trabajadores y empleadores. Las prioridades del Gobierno para hacer efectivo 
el derecho al trabajo son la generación de más y mejores empleos; la erradicación del trabajo 
forzoso y del trabajo infantil; y el fortalecimiento del diálogo social. Son esos los principales 
retos que actualmente encaran las autoridades nacionales. 

74. En lo que va del primer decenio del nuevo siglo, durante la crisis financiera nacional de 
2003 que costó un 24 por ciento del PIB dominicano, la tasa de desempleo absoluto llegó de 
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acuerdo a cifras oficiales a poco más del 24 por ciento de la población económicamente activa, 
descendiendo posteriormente a un 14 por ciento a finales de 2008.77 Tan alto nivel de desempleo 
absoluto –aunado con el incremento porcentual del sector informal a un 54 por ciento de la 
actividad económica, según cifras de 2007, además de la continua llegada de inmigrantes 
indocumentados por la frontera terrestre con Haití–, constituyen el más agudo de los desafíos 
socioeconómicos que retan por igual a las autoridades y a la sociedad dominicana.  

75. Una forma fundamental de combatir la pobreza más allá de la asistencia social es ejercer 
el derecho al trabajo. Los datos del Banco Central de la República Dominicana indican que, 
saliendo de la crisis financiera de 2003, desde agosto de 2004 hasta abril de 2007 se generaron 
345,777 nuevos empleos y 59,141 de octubre de 2006 hasta abril de 2007.78 Al año 2006, la tasa 
de empleo en hombres era de 62.3 por ciento y en las mujeres es de 31.9 por ciento. 

3.8 Lucha contra la pobreza 

76. Una de las características del modelo de desarrollo dominicano, de acuerdo a Informes de 
Desarrollo Humano del PNUD, es que no obstante el elevado crecimiento del PIB per capita por 
largos períodos, República Dominicana no ha logrado reducir la pobreza ni las desigualdades y 
exclusión social.79 De acuerdo a la misma fuente, esto se debe a la elevada concentración del 
ingreso nacional y a la concepción de corte asistencialista que venía imperando en las políticas 
sociales. Como consecuencia, la mayoría de la población es altamente vulnerable, como se 
demostró en el hecho de que bastó un año de crisis bancaria dominicana en el año 2003 para que 
el número de pobres aumentara en 1.5 millones de personas.  

77. No obstante, República Dominicana enfrenta ese mal desarrollando dentro de sus 
posibilidades financieras nuevas políticas unificadas de complementación de los ingresos y 
realizando inversiones en servicios universales de salud y de educación, con el propósito siempre 
de orientar el crecimiento económico hacia una inclusión social que disminuya progresivamente 
la extrema pobreza.80 

78. Con el propósito de mitigar el hambre y de socorrer a las familias en extrema pobreza, el 
Gobierno Dominicano dio inicio a mediados de 2004 al Programa Comer es Primero. Gracias a 
una concepción más integral, Comer es Primero es hoy día una de las iniciativas que operan 
como parte integral del Programa Solidaridad. Por medio de su tarjeta electrónica de débito, 
Solidaridad garantiza a ciudadanos en extrema pobreza la satisfacción de derechos relacionados 
con la educación, la salud, el transporte, la protección a los envejecientes y la seguridad 
alimentaria y nutricional. Desde su inicio el último trimestre de 2004, hasta finales de 2008, 
el Gobierno Dominicano ha entregado por medio del Programa Solidaridad la suma de 
$RD11,013.1 millones (± $EE.UU.324.8 millones) a 796,957 beneficiarios.81 

79. Al comenzar el año 2009, la Tarjeta Solidaridad cubría un total de 461,580 hogares. Cada 
hogar recibe un subsidio de $RD700 (± $EE.UU.21) al mes para adquirir sus alimentos en el 
contexto del Programa Comer es Primero. Del mismo universo de hogares, 208,000 reciben 
$RD150 (± $EE.UU.4.50) mensuales adicionales por cada hijo que esté en la escuela y mantenga 
una asistencia escolar superior al 85 por ciento. También, para proteger a las familias pobres y de 
clase media baja afectadas por causa del incremento de los precios de los combustibles 
registrados a mediados del año 2008, subsidia cada mes 800,000 hogares con $RD228 
(± $EE.UU.6.90), en el contexto del Programa Bono Gas, destinado a aliviarles la carga que para 
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ellos representa la compra del gas de cocinar y de gas para el transporte.82 Y de manera 
complementaria, Solidaridad también ha erogado, durante el período 2004-2008, la suma de 
$RD473.1 millones (± $EE.UU.14.3 millones) a personas envejecientes, incluyendo sus 
medicamentos, y $RD137 millones (± $EE.UU.4.2 millones) como incentivo a la educación 
superior. 

80. Por su lado, el Programa Progresando, de carácter socio-educativo y bajo la 
responsabilidad del Despacho de la Primera Dama, beneficia a 300,000 familias en extrema 
pobreza y, para contrarrestar el déficit habitacional, el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
entregado 228,789 facilidades habitacionales entre 2003 y 200883. 

3.9 Derecho a la salud y a la seguridad social 

81. República Dominicana concibe la salud como uno de los ejes fundamentales de los 
derechos sociales y de ahí la relativa mejoría registrada en términos de inversión pública en este 
sector. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) trabaja en aras de 
la descentralización de sus servicios y, entre los principales programas dirigidos a los sectores 
más vulnerables, se encuentran los siguientes: Materno Infantil, VIH/ Sida, Tuberculosis, 
Ampliado de Inmunizaciones (vacunaciones), campaña para detección oportuna de 
enfermedades crónicas (cáncer) y políticas públicas destinadas a incentivar la lactancia materna, 
nutrición, facilitar el acceso a las consultas prenatales y a charlas para la planificación familiar. 
En este contexto, el mayor reto sigue siendo la asignación suficiente de recursos para atender, 
construir y equipar la red hospitalaria nacional. 

82. Luego de la aprobación de la Ley 87-01 de Seguridad Social, el sistema ha tenido avances 
notables. La cobertura del Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado, destinado a 
ciudadanos en situación de pobreza, ha pasado de 65,000 personas a mediados de 2004, a 
1,224,643 personas en todo el territorio nacional. Estas personas reciben sin costo alguno en los 
hospitales públicos de todo el país, servicios médicos, tratamientos ambulatorios, intervenciones 
quirúrgicas y prestaciones por procedimientos de alto costo. Y el Seguro Familiar de Salud del 
Régimen Contributivo para empleadores y trabajadores públicos y privados, que apenas 
comenzó en septiembre de 2007, a fines del año pasado, ya cubre 1,729,671 (51 por ciento de la 
meta) de asalariados y sus dependientes. 

83. Ese tránsito de asistencialismo a ciudadanía repercutirá a la larga muy favorablemente en 
el desarrollo del sistema de salud. Por el momento, el balance es positivo. Esto no significa, sin 
embargo, que no queden obstáculos por superar: por ejemplo, la aparente debilidad de los 
organismos reguladores y supervisores, que aún dejan abiertas posibilidades de evasión y elusión 
de responsabilidades.  

84. Para dejar atrás recurrentes alegatos infundados, conviene subrayar que la población 
haitiana indocumentada en el país sí es beneficiaria de atención médica en el Sistema de 
Seguridad Social. Tan sólo el año pasado, SESPAS destinó $RD576 millones 
(± $EE.UU.16 millones), equivalentes a más del 13 por ciento de su presupuesto, a atender la 
población haitiana que requirió servicios de salud en el país.84  

85. Cualquier trabajador, independientemente de género y de nacionalidad, e incluso aun sin 
cotizar, recibe asistencia médica en el contexto del Sistema de Seguridad Social. Por ello mismo, 
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a modo de ejemplo, si bien los bateyes azucareros son lugares emblemáticos de pobreza y de 
exclusión, en la región de San Pedro de Macorís los picadores y demás obreros habitantes en 
los bateyes de la única compañía azucarera que opera ahí dota de cobertura de salud bajo el 
Régimen de Salud Contributivo, mediante contrato con una proveedora de servicios de salud, 
a sus 900 picadores de caña y a sus dependientes; en adición, mantiene 14 centros de atención 
primaria para la misma población de dominicanos, de haitianos y de sus descendientes.  

86. El derecho a la salud, en el contexto del sistema de seguridad social dominicano, es 
incluyente de una serie de iniciativas que benefician aspectos particulares como por ejemplo los 
programas preventivos y los curativos de SESPAS para la entrega gratuita de medicamentos a 
los pacientes de trasplantes renales, tuberculosis, VIH/SIDA, quimioterapias y diálisis. Por estos 
programas se erogan $RD1,500 millones (± $EE.UU.45.3 millones) cada año. 

87. Conviene advertir en ese contexto los esfuerzos que realizan las autoridades de la SET por 
hacer prevalecer los derechos de la mujer y de los enfermos de VIH-SIDA, cada vez que de 
manera subrepticia se les imponen pruebas de embarazo y de VIH en los centros laborales. 
Cuantas veces se excluya a mujeres embarazadas y se estigmatice a enfermos de VIH, esta 
situación no es tolerada sino combatida por las autoridades correspondientes bajo el amparo de 
la Ley 55-93 sobre el SIDA.85 

88. Además del seguro médico, el Sistema Dominicano de Seguridad Social comprende un 
plan de pensión. Este plan garantiza que todo trabajador dominicano pueda gozar al llegar a su 
vejez de una pensión, sin importar el lugar donde haya prestado sus servicios y, en caso de que 
no haya reunido los requisitos para obtener una pensión, que pueda ser beneficiario de una 
pensión de solidaridad. Los montos de estas pensiones no hacen distinción en función de género, 
raza o religión. 

3.10 Derecho a la educación  

89. En términos de verdadera transformación y auténtico progreso económico y social para 
superar la pobreza y acceder al futuro sostenible del país, tanto el Gobierno como la sociedad 
dominicana reconocen que sólo la educación está en condiciones de proveer los conocimientos 
científicos, tecnológicos, humanísticos y éticos requeridos para producir grandes 
transformaciones. El gran desafío de la educación dominicana es mejorar la calidad, ya que el 
país posee la segunda tasa de matrícula más alta de América Latina, con 91.1 por ciento para 
estudiantes entre 6 y 18 años de edad. Al 2005-2006, la tasa bruta de matrícula en el último año 
(obligatorio) de educación preescolar, ha sido de 83.7 por ciento, de un 104 por ciento para la 
educación primaria, y de 71 por ciento para educación secundaria.86 

90. De ahí que el Gobierno se haya comprometido –luego de haber propiciado en el transcurso 
de los años 2006-2007 la Consulta Nacional para la Excelencia de la Educación en República 
Dominicana y de haber elaborado el Plan Decenal para todos los niveles educativos del país– a 
ponerlo en ejecución para el período 2008-2018 para la educación preescolar, primaria, 
secundaria, técnica y universitaria.87 Ese empeño justifica que se haya aumentado el presupuesto 
del sector educación para 2009, en 4,090,000,000 (± $EE.UU.113.4) como forma de ir 
alcanzando de manera gradual la meta de un 4 por ciento del PIB como inversión al sector 
educativo nacional.  
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91. Aquel presupuesto no incluye los recursos anuales invertidos en becas para estudiantes 
meritorios de grado y de postgrado en las más prestigiosas universidades de América, de Europa 
y de Asia: a finales de 2008, 2,500 estudiantes realizaban sus estudios universitarios, siendo la 
inversión promedio en ellos de $EE.UU.12,500 por estudiante. Tampoco incluye el referido 
presupuesto la serie de proyectos que el Gobierno ejecuta con fondos de cooperación 
internacional o bilaterales,88 ni el fondo nacional de becas que el Gobierno y las universidades 
dominicanas destinan para cubrir los costos de más de 4,000 universitarios haitianos que 
estudian en el país, gracias a esos fondos, becados como si fueran dominicanos. 

92. Preocupa los menores indocumentados, nacionales o extranjeros, sin la debida 
identificación, en principio no debiera permitírseles asistir a centros escolares, y para no 
privarlos del derecho a la educación, desde el 2002, la Secretaría de Educación dispuso que los 
menores puedan cursar el nivel básico, hasta regularizar su situación. Existe un acuerdo desde 
el 2005, entre Secretaría Estado de Educación y la JCE. La primera identifica a niños/as y 
adolescentes no declarados. La segunda, como responsable del Registro Civil, facilita el proceso, 
hasta dotar por sus padres de acta (certificado) nacimiento a cada estudiante. A partir del año 
escolar 2004/2005, se ha logrado dotar de este documento de identidad a miles de niños/as y 
adolescentes. Según fuentes de la Dirección General de Supervisión Escolar entre 
septiembre/diciembre del año escolar 2008-2009, se identificaron 31,979 niños/as y adolescentes 
sin actas de nacimiento inscritos/as en centros educativos de las diferentes Direcciones 
Regionales, dotándose de acta de nacimiento en el transcurso y al final del año escolar a 
21,152 equivalente a 66.14 por ciento.  

93. En resumidas cuentas, el compromiso con la educación es el compromiso con la juventud, 
y por tanto es una empresa nacional en aras de un mejor futuro ciudadano en el que las riquezas 
estén mejor distribuidas y la pobreza ceda el paso al bienestar social. 

3.11 Derechos culturales 

94. La nación dominicana es una sociedad multiracial y multicultural. Su esfuerzo es 
garantizar el derecho de todos y de todas a participar en las actividades y el desarrollo cultural, 
en preservar y promover su patrimonio, tangible e intangible, producto de su historia llena de 
interacciones entre los más diversos grupos culturales: aborígenes, africanos, europeos, asiáticos 
y americanos. Estas características y condiciones han permitido un proceso de conformación de 
una política cultural que comenzó a organizarse a nivel estatal con la creación de la Secretaría de 
Estado de Cultura y la formulación de un conjunto de normativas89 que han ido conformándose 
desde el siglo XIX. 

95. El conjunto de programas en ejecución durante el período 2003-2008 van, desde el 
remosamiento de la infraestructura cultural, hasta la realización de las ferias de libro, los 
carnavales provinciales y nacionales, el relanzamiento de la educación artística, la creación 
del sistema de escuelas libres para la formación cultural en las comunidades, el programa de 
promoción al libro y la lectura, los festivales de teatro, danza, y los programas de murales en 
las provincias y municipios del país. Esos programas90 buscan mejorar el alcance e impacto 
de la acción cultural, entendida ésta como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales, 
materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos, donde se 
incluyen las dimensiones de las expresiones populares y autóctonas, como es el caso de la 
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Hermandad del Santo Espíritu de los Congos de Villa Mella, reconocida por la UNESCO como 
patrimonio de cultura intangible de la humanidad.  

96. En el marco de referencia de los derechos de la población, el gran reto del Gobierno y del 
pueblo dominicano y sus organizaciones sigue siendo construir una ciudadanía cultural, 
democrática y diversa.  

3.12 Grupos vulnerables 

97. Ningún grupo social es más vulnerable a la inequitativa distribución de oportunidades y de 
riqueza en la nación dominicana que la población rural. Los esfuerzos realizados durante los 
últimos 40 años para promover los beneficios de la reforma agraria, así como del crédito 
comercial vía el Banco Agrícola y de la asistencia técnica, han sido insuficientes para superar la 
concentración de pobreza en el campo dominicano.  

98. La expresión de esa situación extrema se refleja en dos indicadores coincidentes: pérdida 
de relevancia del sector agrícola e inseguridad alimentaria en el país.91 A nivel macroeconómico, 
la participación del sector agropecuario ha pasado de 12 por ciento del PIB, en la década de los 
90, a tan sólo un 8 por ciento a mediados de la década en curso y su producción para exportación 
pasó de 21 por ciento, en 1996, a 15 por ciento en 2007. Y a nivel de seguridad alimentaria, ni 
siquiera la segunda meta del primero de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio: a saber, 
reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen hambre en el país, pasando de 27 por 
ciento en el 1990-1992 a 13.5 por ciento, será alcanzado pues la proyección es tan sólo de 
21.7 por ciento.92 

99. No obstante, las estadísticas no revelan la seriedad del esfuerzo nacional por superar dicha 
situación. Existen programas exitosos en ejecución, como el del Desayuno Escolar que al 
finalizar el año 2008 llegaba a 1.6 millones de escolares del sistema público, indistintamente 
de si el estudiante es o no dominicano. La Secretaría de Estado de Educación invierte en este 
programa $RD17 millones diarios (± $EE.UU.501,327/día), proporcionando así entre un 20 y 
un 25 por ciento de la energía que necesitan diariamente los menores de edad para desarrollarse 
física e intelectualmente.93 

3.13 Derechos del migrante 

100. República Dominicana es uno de los países que realiza mayores sacrificios por proteger y 
garantizar los derechos del migrante, en su doble condición de Estado emisor y receptor. En su 
Constitución y en sus leyes no hay qué contradiga esos derechos y por eso estudia en la 
actualidad la adhesión a la Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de 
todos los trabajadores migrantes y sus familiares. 

101. Esto es tanto más cierto cuando se pondera el doble proceso al que se enfrenta la nación 
dominicana; a saber, por un lado el paso de una sociedad eminentemente rural (80 por ciento en 
1960), cuando escasamente tenía 4 millones de habitantes, a una urbana (75 por ciento) en la 
década de 2000, con 9.2 millones de habitantes. En ese contexto, los servicios públicos se 
muestran insuficientes e incapaces de proveer cobertura y calidad de los mismos a la población. 
Del otro lado, segundo reto, la realidad demográfica da pie a un proceso de emigración de 
aproximadamente 1.5 millones de dominicanos, que a su vez se ha visto equilibrado por la 
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inmigración de mano de obra no calificada proveniente principalmente aunque no 
exclusivamente de Haití. 

102. En contra de República Dominicana se alega que debería tener la posibilidad de absorber la 
mano de obra haitiana, además de garantizarle una estadía digna, por lo menos decente, poniendo 
a su disposición los beneficios de una vivienda, de un sistema de salud, de educación, de 
transporte, de pensión y mejores niveles salariales. Pero resulta que el país no está en capacidad 
de ofrecer de manera satisfactoria uno solo de esos beneficios: no puede ofrecérselos de manera 
adecuada ni siquiera a los dominicanos.94 No se trata de voluntad de excluir por excluir, de violar 
derechos por violarlos, sino incapacidad económica para repartir lo que no existe, en tanto que 
país en vías de desarrollo, con un 54.5 por ciento de su población viviendo por debajo de la línea 
de pobreza.95  

103. A pesar de esas limitaciones, República Dominicana no es defensora y no practica ni 
propicia ninguna forma de violación sistemática de los derechos humanos en su territorio. Todo 
extranjero que reside legal o ilegalmente en territorio nacional:  

i) Ingresa de manera voluntaria, no de manera forzada y puede, si así lo decide, 
abandonar el territorio nacional.  

ii) Si labora, recibe siempre un salario establecido de común acuerdo y conforme a la 
normativa vigente.  

iii) Las remuneraciones son equivalentes por tipo de labor, independientemente de la 
raza, el género o de la nacionalidad de quien realiza la labor.  

iv) Se le garantiza la libertad sindical y de asociación.  

v) Recibe igual trato en lo que concierne a sus prestaciones laborales establecidas por 
ley, de conformidad con el Código Laboral.  

vi) Puede y de hecho hace valer sus derechos laborales en la SET.  

vii) Se le garantiza y provee acceso a los tribunales nacionales y también así a los medios 
de comunicación social y en foros institucionales y eclesiales, nacionales e 
internacionales, sin por ello ser objeto de sanciones ni represiones.  

viii) Tiene libre acceso a, y cuenta con el respaldo y protección de diversos servicios 
eclesiales, múltiples ONGs e instituciones bilaterales, así como de los medios de 
comunicación nacionales e internacionales.  

ix) Disfruta de libertad para circular por todo el territorio nacional e, igualmente, de libre 
movilidad de un sector a otro de la economía y de una a otra empresa o lugar de 
trabajo.  

x) Comparte igual cantidad y calidad de servicios que los nacionales, pues en ningún 
momento se le sitúa o se le obliga a residir en sitios exclusivos para ellos, segregados 
o aislados del resto de la población dominicana.  
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xi) Diferenciado exclusivamente en función de su situación económica, posee igual 
acceso a las oportunidades y a los servicios existentes en el país.  

xii) Los que llegan temporalmente de último, sin calificaciones laborales y por la vía 
ilegal, no necesariamente acceden de inmediato a las mejores opciones y condiciones 
de vida disponibles y por eso permanecen en los estratos menos favorecidos de la 
sociedad; pero no por ello deja de registrarse, cada vez con más frecuencia, la 
promoción social en ambientes comerciales, académicos, empresariales y políticos.  

xiii) La vida cotidiana no transcurre no en un espacio segregado sino en uno en el que 
interactúan de manera fluida con los miembros de distintos grupos, en campos o en 
poblaciones urbanas.  

104. Por consiguiente, ocurrirán cuestionables exclusiones por motivos económicos, pero no por 
efecto de nacionalidades ni del color de la piel.96 En este punto República Dominicana quiere ser 
enfática: está opuesta de manera firme y decisiva a cualquier tipo de componenda y de abuso en 
detrimento de los trabajadores migrantes, particularmente los ilegales.97 En la medida en que los 
inmigrantes haitianos laboran en todos los sectores de la economía nacional, las autoridades 
tienen el reto de reglamentar y administrar los flujos migratorios para que los trabajadores 
migrantes sean legales, para que no sobrepasen las necesidades o demandas de mano de obra, 
para que sus aportes sean positivos y, también, para que no se conviertan en un factor de 
competencia empresarial desleal ni una carga social insostenible.98  

105. Un tema sensible en este contexto es el alegato de los abusos y excesos que cometen las 
autoridades de Migración en contra de nacionales haitianos cada vez que se procede a 
repatriarlos violando sus derechos. A este particular conviene reiterar, y sobre todo verificar en 
la práctica, que la Dirección General de Migración ha circunscrito la repatriación de haitianos 
ilegales en el país a los términos consignados en el Protocolo firmado a ese efecto entre Haití y 
República Dominicana en 1999.99 

106. Otros dos temas recurrentes que conciernen la vulnerabilidad de la población haitiana en el 
país son el de la salud y el de la educación. En el ámbito de la salud, se denuncia ante la opinión 
pública nacional e internacional que la población haitiana no recibe servicios de salud, por su 
condición de indocumentada u otra. El desmentido a esos alegatos se encuentra en el 23 por 
ciento del presupuesto regular de la SESPAS del que son beneficiarios por los servicios de salud 
requeridos en lo que va de década100 y en los permisos excepcionales que se otorgan a menores 
en edad escolar y las facilidades dadas a los universitarios haitianos en el país.101 

4.  DOS RETOS MAYORES Y UN COMPROMISO FORMAL 

107. La transición democrática de República Dominicana está en su etapa de 
institucionalización de todos sus procesos ciudadanos. Esto implica dos retos principales102: 
primero, brindar a todos por igual, más allá de diferencias económicas, igualdad de 
oportunidades y de servicios, en zonas urbanas, rurales y semi-urbanas, indistintamente de 
género, nacionalidad, raza, edad u otras variables. Y segundo, detener y regular el flujo de 
trabajadores inmigrantes indocumentados que sigue llegando al país, de modo a asumir e integrar 
el peso socioeconómico, institucional y cultural que impone a la nación dominicana una 
inmigración que ya representa el 12 por ciento de la población. 
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108. El balance de los logros alcanzados en las últimas décadas demuestra que la superación de 
los obstáculos para que hombres y mujeres de todas las edades, clases sociales, razas y 
nacionalidades puedan convivir en República Dominicana con dignidad y esperanza está 
directamente asociada al compromiso activo del Gobierno y de la sociedad con la protección y la 
promoción de los derechos fundamentales.  

109. La desigualdad es una característica histórica de la configuración socioeconómica de 
República Dominicana y es responsable de insostenibles procesos de exclusión social a 
nacionales y a extranjeros. La reducción de esa desigualdad exige, tanto la formulación de 
políticas que satisfagan el requisito de promover los derechos humanos de forma universal, como 
la adopción de iniciativas que tengan en cuenta las reivindicaciones de los sectores 
tradicionalmente afectados por la exclusión. 

110. De ahí que el compromiso formal de República Dominicana sea seguir ejecutando todas y 
cada una de las iniciativas encaminadas a mejorar, el fiel e irrestricto cumplimiento de todos sus 
compromisos nacionales e internacionales en materia de los derechos humanos.  

111. La base de la acción gubernamental de ese esfuerzo constante es, primero, el apego a su 
propio marco de referencia constitucional y jurídico; segundo, la aplicación de políticas públicas 
encaminadas a mejorar la enseñanza, ampliar la cobertura de la seguridad social y garantizar la 
expansión del mercado laboral dominicano velando porque los niveles salariales nacionales, 
incluyendo el mínimo, sean capaces de proveer un estándar de vida decente para el asalariado y 
su familia. 

112. Por todo lo cual, República Dominicana concede particular importancia a la evaluación de 
los derechos humanos en el plano internacional como forma de aprender de las mejores prácticas, 
y, en particular, de estar atenta a los comentarios y a las recomendaciones que se le hagan con 
base en este Informe Periódico Universal para mejorar así el desempeño de la agenda de esos 
derechos en el país. 
 
Notas 
 
1 La Cumbre de las Fuerzas Vivas consensuó, durante los meses de enero-marzo 2009, una serie de propuestas 
relativas a migración, derechos laborales, servicios de salud y de educación, empleo seguro, seguridad ciudadana y 
de ciudadanía. Las conclusiones y la lista de las instituciones y de las personas asistentes aparece en 
http://www.cumbre2009.com.do/. 
2 La reforma a la Constitución en 2009 culminó un amplio proceso de consultas efectuado durante los años 2004-
2008.  
3 La Secretaría de Estado de Trabajo (SET) celebró en mayo el “Foro de Actualización Laboral” que congregó a 
dependencias gubernamentales, así como la OIT y las principales ONGs del país y empresas del sector privado, en 
varios paneles para exponer y discutir la problemática de los derechos humanos en contextos tales como la crisis 
económica en el empleo de la mujer y posibles acciones a implementar para contrarrestar la pérdida de empleos, la 
generación de empleos, la conciliación en el Código Laboral, jueces e inspectores laborales, avances y perspectivas 
de la seguridad y la salud en el trabajo en el país, el seguro de riesgos laborales, y el trabajador migrante en la 
industria azucarera. 
4 La Secretaría de Estado de Interior y Policía celebró en junio 2009 el “Seminario Internacional sobre Políticas 
Migratorias y Experiencias en procesos de Regularización”, que contó con la presencia de 42 ministros de Interior 
de igual número de países. 
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5 La Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos fue creada por el Decreto 408-04, del 5 de mayo 2004, en 
cumplimiento del Programa y Plan de Acción de Viena de 1992. La Comisión agrupa a las Secretarías de Estado de 
Relaciones Exteriores, de Interior y Policía, de Trabajo, de Salud, de Educación, de las Fuerzas Armadas, de la 
Mujer, de Cultura, Procuraduría General de la República; también, la Suprema Corte de Justicia, el Congreso 
Nacional, la Junta Central Electoral, la Comisión de los Derechos Humanos, el Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia, la Dirección General de Prisiones, la Dirección General de Bienes Nacionales, el Instituto Nacional 
del Azúcar y el Consejo Nacional de Lucha contra la Pobreza. 
6 El Taller se celebró el primer trimestre de 2009 y al mismo asistieron los miembros de la Comisión 
Interinstitucional de Derechos Humanos y representantes de las principales ONGs del país ligadas al sector.  
7 Ver, http://www.cumbre2009.com.do/. 
8 Por esa razón temas de tanta relevancia como el medio ambiente, los derechos de las personas mayores y las 
discapacitadas, así como la libertad de religión, no aparecen reflejados en este documento. 
9 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 28. 
10 Constitución de la República Dominicana 2009: subsección 1, Art. 29. 
11 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 29. 
12 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 30-36. 
13 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 37-40. 
14 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 41-54. 
15 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 55-57. 
16 A modo de ejemplo: Ley 87-01 sobre Seguridad Social; Ley 258-04 sobre Migración; Código Procesal Penal de 
2004. También, las resoluciones No. 1920-2003 y del 14 de diciembre de 2005 de la Suprema Corte de Justicia 
relativas al acceso a la justicia de los extranjeros y a la ciudadanía. 
17 El Consejo Económico, Social e Institucional, CESI, creado mediante el Decreto 13-05, está integrado por 
asociaciones empresariales, organizaciones sindicales y representante de la sociedad civil. 
18 En el período 2007-2008, se han abierto en la ciudad capital de Santo Domingo 15 Fiscalías, que han recibido un 
total superior a los 30,000 expedientes. 
19 La Secretaría de Estado de Interior y Policía celebró a mediados del mes de junio 2009, con la presencia de 
25 ministros de Interior de diversos países un taller de tres días sobre “Políticas Migratorias y Experiencias en 
Procesos de Regulación”. 
20 También fue aprobada por el Congreso y promulgada por el Poder Ejecutivo la Ley de Función Pública número 
41-08, que garantiza la igualdad de acceso a la función pública y establece como causa de despedido el acoso sexual. 
Con anterioridad aprobó la Ley 19-01 del Defensor del Pueblo, cuya implementación ha tardado mientras se llega a 
un consenso relativo a la persona que ocupará dicha posición. También la Ley Municipal 176-07, que incluye a las 
mujeres en los espacios de participación ciudadana de los ayuntamientos y especializa un cuatro por ciento (4 por 
ciento) de los fondos del presupuesto exclusivos para el tema de género. 
21 Ver, http://www.pciudadana.com/proyectos.htm. 
22 República Dominicana es parte de la Carta Internacional de Derechos Humanos de Naciones Unidas, del cuerpo 
de tratados de Derechos Humanos de Naciones Unidas, y de otros instrumentos tanto del Sistema Universal como del 
Regional de la OEA. Con relación a los mecanismos convencionales, el Estado ha aceptado la competencia de los 
Comités establecidos en virtud de Tratado que poseen el mecanismo de denuncias individuales para que conozcan 
casos en contra del Estado. El Estado tiene en fase de aprobación la Convención sobre Trabajadores Migrantes y la 
Convención sobre Desapariciones Forzadas. República Dominicana ha cumplido con el Plan Nacional de Educación 
en materia de Derechos Humanos, del cual se publicaron dos ejemplares: Hacia un Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos: Diagnóstico (volumen I), y Hacia un Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos: 
Lineamientos Estratégicos (volumen II). En el ámbito regional, República Dominicana es parte de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos y ha reconocido la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la Convención contra la tortura, y Belén do Pará: Convención Interamericana Para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. Del 30 de marzo al 4 de abril del 2009, previa 
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invitación del país, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, celebró su XXXVIII Período Extraordinario. En 
dicha sesión se celebraron audiencias públicas y un seminario sobre la recepción de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana en las decisiones de los tribunales nacionales. 
23 En sentencia del 9 de febrero de 2005, núm. 4, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia dispuso: “… Lo que es hoy 
reconocido por nuestro derecho positivo al consagrar el artículo 1 de la Ley No. 76-02 (Código Procesal Penal), al 
referirse a la primacía de la Constitución y los tratados en el sentido de que estos ‘prevalecen siempre sobre la ley’, 
de lo que se infiere que si bien forman parte del derecho interno el conjunto de garantías reconocidas por la 
Constitución y la jurisprudencia constitucional, así como las normas supranacionales integradas por los tratados, 
pactos y convenciones internacionales suscritos y ratificados por el país, las opiniones consultivas y las decisiones 
emanadas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que se ha dado en denominar bloque de 
constitucionalidad, que reconoce igual rango a las normas que lo componen”. 
24 Ningún hecho evidencia mejor ese espíritu de apertura de la agenda de derechos humanos que haber iniciado el 
cumplimiento del fallo del 8 de septiembre de 2005 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relativo al 
caso de las niñas Yean y Bosico, incluso en aquellas partes del fallo en que la misma Corte estableció que los hechos 
que involucran el análisis de ciertas garantías tuvieron lugar con anterioridad a que República Dominicana 
reconociera la competencia contenciosa de ese tribunal. Ver, Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
OEA/Ser.L/V/II.129. Doc. 4; “El acceso a la Justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y 
culturales”; 7 septiembre 2007: párrafos 165-166, 190-191, 198-201 y nota 81. A propósito de dicho fallo, la Corte 
no declaró la vulneración del Artículo 8 de la Convención, sino que sostuvo que los hechos que involucran el 
análisis de esta garantía tuvieron lugar con anterioridad a que República Dominicana reconociera la competencia 
contenciosa de ese tribunal. Lo que la Corte sí recomendó fue, en lo que aquí concierne, recortar la amplia 
discrecionalidad de los funcionarios, que es precisamente lo que las autoridades dominicanas acaban de hacer en 
orden a salvaguardar la validez del Artículo 8 de la referida Convención. 
25 Cada 6 meses el denominado Libro Blanco da seguimiento sistemático a la libertad de asociación, los sindicatos y 
relaciones laborales; los tribunales laborales; igualdad de género y formas de discriminación; las peores formas de 
trabajo infantil; el derecho ambiental; la promoción de una cultura de cumplimiento y el compromiso político general.  
26 Con una población de 8.4 millones de habitantes, a Haití le corresponde el Índice de Desarrollo Humano más bajo 
de América: 0.529, de acuerdo al PNUD en 2007. Del 54.4 por ciento de la PEA que quiere y que legalmente puede 
trabajar sólo el 49,6 por ciento está ocupado, y de este porcentaje el 82 por ciento es trabajador independiente en el 
sector informal. Desde 2003, las condiciones han mejorado, aunque no de manera suficiente: ese año el PIB per 
cápita se estimaba en $EE.UU.1,700, en 2006 el Fondo Monetario Internacional lo promedió en $EE.UU.1,840, y 
para 2007 y 2008 estimó su crecimiento en $EE.UU.1,914 y en $EE.UU.1,994, respectivamente. 
27 Comisión Económica para América Latina (CEPAL): Panorama Social de América Latina, 2006. Por otro lado, 
de acuerdo al Informe sobre Desarrollo Humano, del PNUD, en 2008, el 45 por ciento de la población dominicana 
(4 millones 486 mil dominicanos) son pobres. De éstos, 1 millón 64 mil personas, padecen condiciones de pobreza 
extrema. La pobreza tuvo un pico de crecimiento significativo en 2003 y comienza a reducirse, pasando de 43.1 por 
ciento en 2004 a 36.3 por ciento en 2006, de acuerdo a cifras del Banco Mundial. 
28 En 2007 se registraron 51 niños de diferentes nacionalidades, 483 en el 2008 y de enero a marzo del año en 
curso 122.  
29 A ese logro contribuye el establecimiento de 54 Delegaciones de Oficialías del Registro Civil en los hospitales 
públicos para expedir actas de nacimiento a los recién nacidos. También, la puesta en funcionamiento de 6 Unidades 
Móviles para Declaraciones Tardías de Nacimiento que deambulan por todo el territorio nacional para atender los 
expedientes de declaración tardía de nacimiento y proporcionando asistencia a ciudadanos que estando registrados, 
no posee cédula de identidad. 
30 La situación del Registro del Estado Civil en República Dominicana alcanzó niveles extremos de desorganización, 
ya que las oficialías del Estado Civil eran manejadas por particulares sin conocimiento ni criterio alguno de lo que 
su desempeño representaba. Como correctivo, en el año 1992, fue promulgada la Ley 8-92, debido a la cual la 
Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil pasaron a depender de la Junta Central Electoral. 
31 Ver http://www.jce.do/web/.  
32 Constitución de la República de Haití de 1987, Art. 11. 
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33 La constitución dominicana de 2009 reafirma el requisito de residencia legal en el país para conceder la 
ciudadanía dominicana en función del Jus Solis: “Artículo 16. Son dominicanas y dominicanos: … c) Los nacidos en 
el territorio nacional, con excepción de los que fueron hijos de extranjeros miembros de legaciones diplomáticas y 
consulares o de extranjeros que se hallen en tránsito o residan ilegalmente en territorio dominicano.” 
34 Constitución de la República de Haití de 1987, Art. 15.  
35 Ver, Art. 68 de la Ley Electoral 275-97 y sus Modificaciones. 
36 Las personas que por robos menores y por ocasionales dificultades, pleitos y malentendidos individuales, 
matrimoniales, familiares, laborales o entre grupos locales de tipo informales, se ven afectadas por casos de agresión 
o de exclusión cuentan con el Artículo 9 de la Ley No. 24-97 que modifica el Artículo 336 del Código Penal.  
37 El Artículo 16 del Código Civil establece que en todas las materias y en todas las jurisdicciones, un extranjero 
transeúnte que sea demandante principal o interviniente forzoso está obligado a dar fianza para el pago de las costas 
y de los daños y perjuicios resultantes de la litis, a menos que posea en República Dominicana inmuebles de un 
valor suficiente para asegurar ese pago. Por eso, para garantizar a toda persona y sin discrimen el acceso a la justicia, 
la Suprema Corte de Justicia declaró como inaplicable, en tanto que el discriminatorio, el artículo de referencia. 
38 Ver, Sentencia del 17 de febrero de 2006; Resolución 1920 del 13 de noviembre de 2003. Las violaciones al 
derecho a la vida y a la dignidad de las personas son, en todo caso, pasibles de sanción judicial.  
39 La población y representantes de las fuerzas del orden podrán tomarse la justicia en sus manos por razones que 
van, desde la falta de acceso a ella y la desconfianza ante las autoridades nacionales, hasta la creencia falaz de que 
las leyes no sirven para nada, que las sentencias están compradas o que los centros de detención son antros de 
perdición. Sin embargo, no por ello las autoridades nacionales dejan de hacer todo lo posible por contener y superar 
esas ilegalidades. 
40 En agosto de 2004 se modificó el Código Procesal Penal (Ley 76-02) que agiliza los procedimiento, salvaguarda 
los derechos de las partes, restringe el tiempo de la prisión preventiva, modifica la responsabilidad instrumental del 
Ministerio Público y la de la Policía en la investigación de delitos, sustituye el antiguo sistema de convicción íntima 
del juez por uno de pruebas y evidencias objetivas, y salvaguarda la presunción de inocencia del inculpado.  
41 Incluso tradicionales delitos de cuello blanco han sido juzgados y condenados en estricto apego a las leyes, y tanto 
la impunidad ante la ley, como la parcialidad en la administración de la justicia, se encuentran en retroceso. 
42 Ejemplo, la sentencia del 24 de febrero de 1999 sobre el Recurso de Amparo y su reglamentación. 
43 Desde la entrada en vigor en agosto del año 2004 de la Ley 76-02 del nuevo Código Procesal Penal, la institución 
policial se esmera por cumplir de manera rigurosa los procedimientos del debido proceso y garantías fundamentales 
tales como el derecho a la vida, la dignidad de la persona, la libertad y la seguridad, considerándolo. En récord 
consta que todos los procesos de muertes violentas a manos de las fuerzas policiales que se siguen son tratados e 
investigados por el Ministerio Público y la Dirección de Asuntos Internos de la Policía Nacional, quienes luego 
apoderan a los tribunales ordinarios competentes para que sean juzgados. Cualquier ejecución sumaria –mal 
denominada extrajudicial puesto que la pena de muerte no existe en República Dominicana–, es tratada como un 
homicidio y el compromiso ya verificado es el de aplicar las normas internas jurídicas de protección y garantía de 
acuerdo al Art. 6 del Pacto de los Derechos Civiles y Políticos. 
44 Las Fuerzas Armadas han logrado la disminución de violación a los derechos humanos por parte de sus miembros, 
comprometiéndose a seguir capacitando en derechos humanos y derecho internacional humanitario para el próximo 
quinquenio al 50 por ciento de sus 50,000 miembros. 
45 Estadísticas del Banco Mundial: http://www.worldbank.org/wbi/governance. Ver también, Latinobarómetro, 
Informe 2008, que promedia la percepción de los ciudadanos respecto al número de funcionarios dominicanos 
corruptos en 75.7 por ciento para el período 2001-2008: http://www.latinobarometro.org. 
46 No obstante esos resultados, la encuesta “Cultura política de la democracia en la República Dominicana, 2008”, 
de Barómetro de las Américas, afirma que “aunque en la opinión pública predomina la idea de que en la República 
Dominicana la corrupción es un problema generalizado, el porcentaje que reporta haber sido víctima de algún acto de 
corrupción ha declinado en los últimos cuatro años, de 21.2 por ciento en el 2004 a 16.3 por ciento en el 2008. Sin 
embargo, mientras el declive entre el año 2004 y 2006 es estadísticamente significativo, no así entre 2006 y 2008”. 
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47 Ver http://www.cnecc.gob.do. 
48 Constitución de la República Dominicana 2009: Art. 32. 
49 La ONG Centro para la Orientación e Investigación Integral (COIN) estimó que de 17,000 a 33,000 mujeres 
dominicanas en el extranjero son víctimas de la trata. Los países principales de destino están en Europa Occidental, 
Argentina, Brasil, Centroamérica y el Caribe, y la mayoría de las víctimas eran madres solteras sin educación, en 
busca de mejorar las condiciones de vida de sus hijos. En el país, las víctimas son típicamente mujeres o 
adolescentes traficadas para la explotación sexual en áreas urbanas o turísticas. De acuerdo al COIN y a la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), las organizaciones de trata son típicamente grupos 
pequeños que conocen a las futuras víctimas mujeres por medio de amigos y familiares. 
50 La Procuraduría General instituyó en 2004 el Departamento contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de 
Personas, de conformidad con la Ley 137-03. Ese departamento mantiene activos los esfuerzos contra el Tráfico y 
Trata de Personas, por medio de: reconocimiento e investigación en zonas de alto riesgo efectuando el cierre de 
locaciones y persecución de personas involucradas, labor de cooperación y seguimiento con organismos 
relacionados y la realización de campañas de información pública, así como realización de talleres y seminarios a 
nivel nacional.  
51 La Unidad de Prevención del Departamento Contra el Tráfico Ilícito y Trata de Personas de la Procuraduría 
General, en coordinación con las Secretarías de Trabajo y de Educación, continuó sus entrenamientos de 
concienciación en las escuelas del país. Por su lado, el COIN administró el Centro de Salud e Información 
Migratoria para la Mujer Migrante, desde donde efectuó campañas comunitarias de educación en las zonas de alto 
riesgo. 
52 La Comisión Interinstitucional Contra el Abuso y la Explotación Sexual Comercial está integrada por las 
siguientes instituciones gubernamentales y no gubernamentales: Secretaría de Estado de Trabajo; Consejo Nacional 
para la Niñez y Adolescencia; Secretaría de Estado de Educación; Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 
Policía Nacional; Secretaría de Estado de Salud Pública; Secretaría de Estado de la Mujer; Suprema Corte de 
Justicia; Procuraduría General de la República; Fiscalía del Distrito Nacional; Instituto de la Familia; Secretaría de 
Estado de Turismo; Policía Turística; Dirección General de Migración; Instituto Interamericano del Niño (IIN); 
Muchachos con Don Bosco, Visión Mundial-RD; Proyecto MAIS; Proyecto Caminante; Coalición ONG; Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); y el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil de la Organización Internacional del Trabajo (IPEC/OIT). 
53 La Procuraduría General de la República, por medio de la Unidad de Educación y Prevención, aúna esfuerzos con 
organizaciones comunitarias para ofrecer cursos de prevención y de capacitación en las escuelas del área 
metropolitana de Santo Domingo en tráfico de personas y de ilegales, así como de explotación sexual con fines 
comerciales. A febrero 2008, ha beneficiado a 2,130 adolescentes incluyendo 200 en la Escuela Liceo Evangélico en 
Villa Juana, 600 en el Liceo Estados Unidos de América en Gazcue, 430 en la Escuela Socorro Sánchez en Villa 
Duarte, 250 en el Liceo Ramón Emilio Jiménez en Santo Domingo, 300 en el Liceo Ramón Matías Mella y 350 en 
el Politécnico Pilar Constanzo de Villa Duarte.  
54 UNICEF: “Trafficking of Boys, Girls and Young People from Haiti to the Dominican Republic” (2004). Ver 
también: www.unicef.org/republicadominicana/english/protection_12467. 
55 Entre las campañas gubernamentales en contra del abuso sexual de las mujeres con fines comerciales tenemos, 
mediante la Procuraduría General y la Dirección de Migración, y de diversas NGOs y medios de comunicación 
social dominicana: “La Ley Pega Fuerte”, “No al Comercio Humano”. También, incluyendo la colaboración de la 
Secretaría de Estado de la Mujer y la ONG FINJUS: Impresión Popular de la Ley 137-03 (“Comprendiendo la Ley 
137-03”) y “Mujer conoce tus derechos”, con guiones de radio escritos por profesionales de la psicología, educación 
y leyes.  
56 Los “buscones” o intermediarios, comenzando a partir de 1986, operaron principalmente en el pasado con la 
complicidad de empleadores y de funcionarios medios que reclutaban o recibían a migrantes ilegales con la promesa 
de procurarles puestos de trabajo entre diferentes patrones urbanos y rurales.  
57 República Dominicana poco puede hacer por mejorar las condiciones económicas, políticas e institucionales en 
aquellos países que expulsan a sus nacionales y los convierte en trabajadores migrantes ilegales al entrar de manera 
voluntaria y clandestina a su territorio. 
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58 Desde 2004, la Dirección General de Migración, con la asistencia de la OIM, ha entrenado por iniciativa propia a 
829 de sus inspectores en 12 cursos de capacitación en técnicas migratorias y asuntos haitianos; y ha impartido, con 
el respaldo de las embajadas de Estados Unidos y de Francia, otros 8 cursos. También, el Gobierno Dominicano 
participa en el Proyecto Fortalecimiento de la Prevención Regional y Nacional y Combate del Tráfico de Personas 
en América Latina, de la Oficina de Naciones Unidas para el Combate Contra las Drogas y el Crimen. 
59 Tres razones concurrentes avalan dicha afirmación: primera, en el país existe exceso de mano de obra no 
calificada, razón suficiente para que no se traiga e incremente el número de mano de obra adicional. Segunda, dado 
que se progresa satisfactoriamente en el proceso de mecanización de la zafra azucarera, no se requiere de nuevos e 
inexpertos trabajadores. Y tercera, las autoridades nacionales perfeccionan sus sistemas de combate de cualquier 
modalidad de trata y de tráfico de indocumentados, razón ésta por la cuál no son indiferentes a ese fenómeno. 
60 El número de mujeres en la Cámara de Diputados se ha incrementado, pasando del 16 por ciento (en 2002-2006) a 
un 20 por ciento (en 2006-2010). A nivel de sindicatura, para los años 2006-2010, se registró un incremento de un 
4.7 por ciento en relación el período anterior: se cuenta con 18 síndicas de un total de 151 para alcanzar un 11.9 por 
ciento del universo total.  
61 Durante los años 2006-2008, se registraron 500 muertes de mujeres y 204 feminicidios. Para contrarrestar esa 
realidad, las mujeres cuentan ya con servicios estatales de protección y usan facilidades como las Fiscalías Barriales 
y las casas de acogida. 
62 Las autoridades gubernamentales también fundaron la Procuraduría Adjunta de la Mujer con funciones de 
investigación sobre asuntos de discriminación contra las mujeres; impulsaron la Red de Actores/as Relevantes en el 
Sistema de Prevención, Atención Integral y Sanción de la Violencia de Género e Intrafamiliar; e igualmente 
pusieron en marcha el Modelo Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar y la 
institucionalización de las Unidades de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia basada en Género. 
63 Ver, Secretaría de Estado de Trabajo: Resolución 52/2004 Sobre Trabajos Peligrosos e Insalubres para Personas 
Menores de 18 Años. 
64 Un estudio reciente de la OIT, que cuenta con el aval de la Secretaría de Estado de Trabajo, estableció que en el 
país existen 430,000 menores expuestos al trabajo infantil y que de esos los más perjudicadas son las niñas por 
motivos de explotación sexual. De ahí que la referida Secretaría iniciara, en junio de 2009, al proyecto “Demos una 
oportunidad a las niñas, erradiquemos el trabajo infantil”, con el objetivo específico de prevenir y de erradicar las 
peores formas de trabajo infantil. 
65 Un alto número de casos ocurren en el sector agrícola: los menores de edad acompañaban a sus padres al trabajo 
en los campos agrícolas, en parte porque los padres no tienen donde dejar a sus hijos o bien porque las escuelas 
rurales sesionan sólo unas pocas horas al día.  
66 El Comité Directivo Nacional de Lucha Contra El Trabajo Infantil, bajo la presidencia de la Secretaría de Estado 
de Trabajo, está conformado además por las secretarías de Estado de Educación, de Deportes, de Salud Pública y 
Asistencia Social, de la Mujer, de la Juventud, de Economía, Planificación y Desarrollo, de Agricultura y por el 
Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia, el Despacho de la Primera Dama, la Liga Municipal Dominicana, 
el Programa Solidaridad, Muchachos y Muchachas con Don Bosco, Visión Mundial-RD, Consejo Nacional de 
Unidad Sindical, Consejo Nacional de la Empresa Privada, Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos, 
Instituto de la Familia, Confederación Patronal de la Rep. Dom., DEVTECH SYSTEM DOMINICANA, UNICEF y 
OIT. 
67 El Comité Directivo Nacional de Lucha Contra el Trabajo Infantil ha impulsado otra serie de acciones, entre los 
que se podrían destacar como logros puntuales: la conformación de la Unidad de Trabajo Infantil con capacidad 
autónoma de gestión; la ejecución del Plan Estratégico Nacional para la Erradicación de las Peores Formas del 
Trabajo Infantil 2006-2016 como respuesta a la problemática desde un abordaje integral; las Resoluciones 29-1993: 
sobre trabajo ligero, la 31-1993 sobre trabajo nocturno de los menores de edad en conciertos o espectáculos, la 
52-2004 sobre trabajo peligroso e insalubre de personas menores de 18 años, la 37-2005 que crea los Comités 
Directivos Locales para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil.  
68 Ese programa tiene como objetivo el retiro de 2,900 menores de edad de la explotación laboral e impedir que otros 
los reemplacen o que ingresen al mercado laboral. Su ámbito de incidencia es el sector agrícola, en particular el 
arrocero.  
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69 A modo de ejemplo, la Secretaría de Trabajo también verifica de manera sistemática que no se empleen menores 
de edad en ninguna de las tareas relacionadas con la siembra, el corte, el alza y el transporte de la caña. En sus 
labores de supervisión empleó a 203 inspectores, todos los cuales recibieron entrenamiento especial para localizar y 
eliminar las peores prácticas de trabajo infantil. Y en alianza con la ONG Visión Mundial, ha iniciado el programa 
de “Acción en el Trabajo Infantil”, para beneficiar a los menores de edad que habitan en los bateyes azucareros de 
Barahona, Bahoruco e Independencia.  
70 El Ciclo Básico incluye del primero al cuarto curso de la educación primaria. 
71 El proyecto en cuestión está dirigido a prevenir los riesgos de exposición al mercado laboral y a la explotación 
sexual de los menores de edad. Administrado por EDUCA, con el aval del Gobierno Dominicano y del 
Departamento del Trabajo estadounidense, pretende alcanzar una población de 10,000 menores de edad por medio 
de los Espacios para crecer y programas de microcrédito vocacional.  
72 Igualmente, el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional, INFOTEP, acordó en 2008 implementar un 
programa que provee entrenamiento técnico-vocacional a 2,500 jóvenes en circunstancias económicas vulnerables. 
73 Ejemplo, asignar el 2 por ciento del presupuesto nacional al Consejo Nacional de la Niñez, debido a la crisis 
financiera de 2003 y a la situación internacional manifiesta a partir de 2008. 
74 Otros ejemplo de tal compromiso son los programas y servicios de protección que ejecuta el CONANI: la Línea 
700 y la Línea Vida para la atención y prevención del abuso infantil, a través de la cual se han atendido 
209,189 llamadas; los proyectos de prevención y control del VIH/SIDA; el fortalecimiento del Programa Nacional 
de Reducción de la Transmisión Vertical, en 2004, el de prevención de Tuberculosis y la Malaria, en 2006, y dos 
campañas publicitarias de sensibilización a la opinión pública sobre el tema de niñez y discapacidad; 56 Centros 
Infantiles de Atención Integral y 51 Estancias Infantiles para el desarrollo integral de los menores de 5 años y, en 
adición a 10 Hogares de Acogidas para la protección y atención de los menores de edad, se cuenta con 312 ONGs 
que desarrollan programas de protección y atención dirigidos los niños, niñas y adolescentes. 
75 El caso está en apelación en estos momentos. Por demás, la Suprema Corte de Justicia dispuso, en sentencia del 
14 de mayo de 2008 en materia laboral, que el empleador es responsable de registrar a todos sus trabajadores en el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social.  
76 En 2007, se realizaron 58,000 visitas de inspección regulares y 21,000 especiales; y en 2008, 60,000 y 25,000, 
respectivamente. 
77 Datos periódicos del Banco Central de la República Dominicana sobre tasa de desempleo; ver, 
http://www.bancentral.gov.do/. 
78 Talón de Aquiles del desarrollo nacional es el hecho histórico de que la relación producto-empleo es baja en 
República Dominicana: por cada punto de incremento en el PIB, el desempleo se reduce solamente en .67puntos. 
79 Ver, Supra 27-37 y Nota 23. El modelo económico dominicano demuestra que a pesar de que el PIB real se 
multiplicó por 7.2 veces entre 1960 y 2000, mientras que el de América Latina lo hizo sólo 4.7 veces, ese 
crecimiento económico es necesario pero insuficiente para mejorar el bienestar ciudadano y el disfrute de sus 
derechos. Ver, Sistema de las Naciones Unidas en República Dominicana: Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
Informe Nacional, 2004. 
80 Sistema de las Naciones Unidas en República Dominicana: Objetivos de Desarrollo del Milenio. Informe Nacional, 
2004.  
81 Del total general entregado desde el año 2004 hasta la fecha, se invirtieron en el programa Comer es Primero 
$RD7,818.1 millones (± $EE.UU.236.2 millones) y en incentivo a la asistencia escolar unos $RD1,039.3 millones 
(± $EE.UU.31.4). 
82 En 2008, el Bono Gas para los hogares representó una erogación de $RD685.1 millones (± $EE.UU. 20.7 
millones) y el Bono Gas Chofer para el transporte público de $RD113.3 millones (± $EE.UU.3.4 millones). 
83 Entre 2003 y 2008, el Gobierno Dominicano ha entregado a través del Instituto Nacional de la Vivienda, y otras 
Instituciones, 228,789 facilidades habitacionales en comunidades barriales y rurales en todo el territorio nacional. 
En ese período, se han construido 14,434 viviendas nuevas, todas estas dotadas de infraestructura y de servicios 
tales como: agua potable, electricidad, drenajes pluviales y sanitarios, calles, aceras, contenes, y áreas verdes. El 
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déficit habitacional acumulado, tanto cualitativo como cuantitativo, se estima entre las 800,000 a 900,000 viviendas, 
debido a lo cual cada año hace falta construir alrededor de 50 a 55 mil unidades habitacionales. De este déficit 
aproximadamente más del 70 por ciento está dentro de un alto riesgo debido a los fenómenos naturales.  
84 Entre los servicios médicos más frecuentes se encuentran partos, cesáreas, cirugías, suministro de medicamentos 
e internamiento en los centros asistenciales del Estado en todo el territorio nacional. Tan sólo en la zona fronteriza, 
un 42 por ciento de las consultas realizadas benefició a extranjeros, independiente de su estatus legal en el país. 
85 Una encuesta realizada por la ONG Profamilia a 1,000 personas que viven con VIH reveló que el 43.2 por ciento 
se encuentra desempleada y un 20 por ciento de ellas atribuyó la pérdida de su trabajo o fuente de ingresos a su 
condición serológica.  
86 República Dominicana efectuó grandes avances en lo referente al acceso durante los años 1990. Desde 1991-1992 
hasta 2001-2002, la tasa bruta de matrícula (TBM) en el primer ciclo del nivel básico (grados 1-4) aumentó de 
91 por ciento a 138 por ciento y la tasa bruta de matrícula para el secundo ciclo (grados 5-8) aumentó de 42 por 
ciento al 90 por ciento. El incremento en ese mismo período fue mucho mayor para el nivel medio: de 23 por ciento 
a 62 por ciento. Este aumento se debió no sólo al gran número de estudiantes procedentes del nivel básico, sino 
también a la disminución de la deserción y al regreso de estudiantes de mayor edad para completar la educación 
media. En un informe para el Banco Interamericano de Desarrollo, Álvarez (2004, p.10) se refiere a políticas para 
incrementar la flexibilidad de la educación y fomentar el reingreso de los estudiantes a las escuelas como principal 
explicación del incremento en el acceso (Fuente: Informe sobre las Políticas Nacionales de Educación. República 
Dominicana. OCDE, 2008, pp. 156-157). 
87 El Gobierno Dominicano se propone impulsar la plena aplicación del derecho humano a la educación, con los 
siguientes fines: i) ampliar la cobertura, la calidad y los resultados de la educación; ii) ampliar la educación sobre 
los derechos humanos, con garantías de educación para las poblaciones tradicionalmente excluidas, las personas con 
discapacidades y las personas con necesidades educativas especiales; iii) consolidar los sistemas públicos de 
educación, a nivel estatal y municipal, para las comunidades urbanas, semi urbanas y rurales; y iv) atender las 
vulnerabilidades del sistema de educación para jóvenes profesionales y adultos a nivel nacional. 
88 Entre otras muchas iniciativas, sobresalen a modo de ejemplo, el proyecto de educación inicial con el Banco 
Mundial por $EE.UU.42 millones, y el Proyecto de Desarrollo de la Juventud por $EE.UU.25 millones.  
89 El cuerpo de referencia normativo incluye: la Ley 41-00 Orgánica que crea la Secretaría de Estado de Cultura, 
la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor y su Reglamento de Aplicación No. 362-01, la Ley 502-08 del Libro y 
Bibliotecas, la Ley 481-08 General de Archivos de la República Dominicana y la Ley122-05 de Regulación y 
Fomento de las Instituciones sin Fines de Lucros. A su vez, durante los últimos cuatro años se han elaborado los 
siguientes ante proyectos de ley: a saber, Ley General de Cine, Ley del Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de 
la Nación, Ley de Artesanía de la República Dominicana y en la Constitución se incluyó el Artículo 53 relativo a los 
derechos culturales. En otro orden de ideas, se han producido las siguientes adhesiones a las siguientes resoluciones 
de Organismos Internacionales: adhesión a la Convención para la Protección del Patrimonio Inmaterial en fecha 
11 de septiembre de 2006, mediante la Resolución No. 309-06 del Congreso de la República Dominicana, de fecha 
14 de marzo de 2006; a la Carta Cultural Iberoamericana-Organización de Estados Iberoamericanos- 2005; a la 
Resolución Santo Domingo, 2006. Grupos de Estados África, Caribe y Pacifico (ACP); a la Declaración de 
Cartagena de Indias y al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
90 En cuanto a la aplicación de estos derechos, la Suprema Corte dijo, en sentencia del 18 de julio de 2007, que los 
Espectáculos artísticos folklóricos, se encuentran exentos del pago del impuesto sobre la renta.  
91 Ver, PNUD: Implicaciones del alza de precios de los alimentos en la economía dominicana. Análisis del impacto 
en la población vulnerable. Santo Domingo, septiembre 2008. 
92 Ver, Sistema de las Naciones Unidas en República Dominicana: Objetivos de Desarrollo del Milenio. Informe 
Nacional, 2004. Dadas las condiciones nutricionales y de hambre representan en el país, se han tomado toda una 
serie de medidas que van, desde los subsidios focalizados por medio de la tarjeta del Programa Solidaridad y el 
Desayuno Escolar, hasta el Programa Nacional de Fortificación de Alimentos, ejecutado con fondos de la Alianza 
Global para la Mejora de la Nutrición. Estos programas benefician por igual a la población vulnerable, sea ésta 
nacional o extrajera. 
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93 Adicionalmente, en estos momentos se estudia la factibilidad de diversas modalidades financieras de dirigir una 
línea de crédito al sector agrícola y de garantizarla con fondos de reaseguro.  
94 Las condiciones de pobreza y de desempleo en República Dominicana muestran, ante todo, que faltan puestos de 
trabajo incluso para los dominicanos. También, que los salarios son bajos, por ejemplo, un jornalero apenas gana 
$RD150 por día ($EE.UU.4.40) y el sueldo mínimo mensual para los empleados privados oscila entre $RD4,485 
(± $EE.UU. 132) y $RD7,360 (± $EE.UU. 217). La consideración de las limitaciones que República Dominicana 
encuentra para albergar a unos inmigrantes que llegan en masa, que representan ya un 12 por ciento de la población 
dominicana, una cantidad significativa de la población, reviste una importancia fundamental para la política 
migratoria que el Estado dominicano está obligado a trazar. 
95 Ver, Supra párrafos 28 y 95-96. 
96 Prueba de lo cual es el cruce interracial e internacional que existen en la sociedad dominicana e incluso el 
desarrollo social, político y económico de los connotados bateyes que han llegado a ser municipios. Entre otros 
ejemplos: Consuelo, Quisqueya, Santa Fe, Gautier, Güaimate, Boca Chica, Guerra, San Luis, Villa Mella, Pedro 
Brand, Los Alcarrizos, Los Bajos de Haina, Villa Altagracia, entre otros más. Existen incluso antiguos bateyes, 
como Bayona, que se han convertidos en amplias zonas urbanas que trascienden el nivel de municipio. 
97 La migración voluntaria ha llegado a ser un elemento principal del mundo globalizado. Como fenómeno social, 
trae consigo la necesidad de ajustes legales e institucionales a nivel de la sociedad y, en particular, en el mercado 
del trabajo. El lado oscuro, problemático, de la migración masiva queda expuesto en los trabajadores migrantes 
ilegales. La contratación de éstos, en tanto que indocumentados, ocasiona una competencia desleal a todo aquel 
negocio o empresa que mantenga a migrantes nacionales y extranjeros en condiciones de legalidad. Ante todos 
yace el reto de promover la integración del trabajador migrante y de su familia, así como la institucionalización 
de un trato justo e igualitario, en un marco de referencia de Estado de derecho. Al mismo tiempo, dado que ni 
República Dominicana ni ninguna nación contemporánea por sí sola puede hacerle frente al flujo migratoria que se 
padece hoy día, se requieren esfuerzos conjuntos –binacionales y multilaterales–, en conformidad con el marco de 
referencia de los derechos humanos en el campo de Naciones Unidas, para instaurar canales flexibles y eficientes 
para lograr una migración legal, la cual significa una adecuada coordinación entre las naciones originarias y las 
receptoras de la migración.  
98 Por el lado del sector privado, éste también se supera. Por ejemplo, ya desde antes de comenzar el quinquenio 
2003-2008 se ejecutan diversos programas de modernización y de reorganización social en los bateyes de la 
industria azucarera del sector privado –la única que opera en el país–, a un costo superior a los $EE.UU.25 millones 
durante los años 2007-2008. Ese monto incluye la construcción de escuelas primarias y secundarias, clínicas rurales, 
comunidades modelo enteras y otras obras de infraestructura, de transporte y de bienestar social. Esta inversión 
social beneficia sin discrimen a los 10,000 obreros de campo de toda la agroindustria azucarera –sean éstos 
dominicanos, haitianos o sus descendientes– en la medida en que residen y laboran en los bateyes azucareros. 
99 Las reglamentación aplicada por la Dirección de Migración consta de las siguientes pautas normativas: 

– Evitar a toda costa la separación de las familias nucleares, es decir, padres y menores de edad, aun a costa 
de no ejecutar la repatriación. 

– Dar la oportunidad al afectado de demostrar y presentar cualquier documentación migratoria que avale su 
estadía. Una vez confirmado con los archivos de la Junta Central Electoral la validez de la cédula (de 
nacional o de extranjero, si es este el documento presentado), inmediatamente se suspende el proceso de 
repatriación. Esta verificación está justificada en la altísima tasa de suplantación de identidad en las cédulas 
y en las falsificaciones de documentos migratorios. 

– Otorgar la oportunidad para demostrar vínculos familiares establecidos en República Dominicana, aún no se 
posea un documento migratorio o de identidad. 

– Registrar cualquier bien material que demuestren ser de su propiedad, ejecutando las instrucciones de su 
propietario, sobre si dejarla en el territorio nacional o llevarla consigo.  

– Permitir que se realicen llamadas telefónicas o avisos a los familiares. 
– Levantar un registro de cada individuo a ser repatriado, incluyendo su foto para mejor identificación.  
– Devolver intacto cualquier documento personal que no esté viciado de falsedad, sea éste una cédula, un 

carnet de trabajo, un acta de nacimiento u otro.  
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– Enviar una lista de sujetos de repatriación a la Embajada de Haití de aquellos de sus nacionales que serán 
repatriados de forma que en Haití existe una persona que los recibe. 

– Realizar deportaciones los días no feriados o en horario nocturno. 
– En las intervenciones migratorias no participan militares, sino personal de la Dirección General de 

Migración debidamente identificado. 
– Transportar a las personas repatriadas en autobuses, conforme lo establece el Protocolo del 1999. 
– En el marco laboral, no realizar redadas en los lugares de trabajo. Y suspender las repatriaciones los viernes, 

día tradicional de pago, para impedir pactos secretos entre patronos y funcionarios particulares o para evitar 
que aquéllos abonen salarios adeudados.  

– Por ultimo, prohibir de manera terminante la repatriación de menores detenidos mendigando en la vía 
pública, debido a lo cual se les recoge de las calles donde practican la mendicidad y se les entrega a sus 
padres o a las autoridades que trabajan con niños niñas y adolescentes. 

Debe subrayarse, además, que las cifras sobre la cantidad de repatriados se ve abultada por la acción en la frontera 
binacional del CESFRONT. Éste retorna a los nacionales haitianos sin documentos migratorios desde las propias 
ciudades fronterizas –debido a la avalancha de inmigrantes que a diario cruzan la frontera con fines de establecerse 
o permanecer de forma ilegal en el país al terminar los días de mercado autorizados en algunas de las poblaciones 
fronterizas.  
100 Ver, Supra 84 y 85. 
101 Ver, Supra 91 y 93. 
102 Ver, Supra 24 y Nota 27. 

----- 


